
AÑO CCIX.—NÚM. 323. SABADO 19 DE NOVIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer no se ha recibido despacho alguno oficial 
relativo á la guerra.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
Servando Ruiz Gómez del cargo de Gobernador civ il de la 
provincia de Madrid; quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á diez y ocho de Noviembre de m il ocho- 
cio ntos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«luán Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E xposición.

SEÑOR: Por consecuencia de la libertad de imprenta con
signada en la Constitución, han tenido notable aumento los 
periódicos y publicaciones de todas clases, llegando á exigir 
su circulación que con el fin de evitar retrasos y equivoca
ciones se habilite en el Gabinete Central de Correos un salón 
especial para distribuir los paquetes de impresos, con entera 
independencia de las demás mesas de batalla.

A este objeto pudiera destinarse el primer patio del edificio 
que ocupa el Correo Central, verificando en él algunas obras 
de escasa importancia, cuyo presupuesto se calcula en 7.500 
pesetas. Y como con sujeción al real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 pueden los Ministros ordenar sin prévia subasta todo 
servicio cuyo importe no exceda de la mencionada su m a , el 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás Alaría Hivero.

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Como Regenté del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para que, sin las formalidades de subasta y por la suma de 
7.500 pesetas, lleve á cabo las obras necesarias al estableci
miento de un salón para impresos y periódicos en el edificio 
que ocupa el Correo Central.

Dado en Madrid á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás Alaría Bivero.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: El constante deseo de facilitar la propagación 

de las id eas, removiendo cuantos obstáculos pudieran impe
dirla, ha motivado las rebajas introducidas de algún tiempo 
á esta parte en el derecho de timbre y fraiiqueo para libros y  
periódicos. Merced á ellas, el porte de los impresos se halla 
reducido á un lím ite de que por ahora no es posible pasar sin 
grave perjuicio para el Tesoro. Aun quedan, sin embargo, 
servicios en que la equidad exige nueva rebaja, y en ese 
caso se halla el de timbre y franqueo para los diarios que se 
dirigen á Cuba y Puerto-Rico. Todas las reducciones se han 
verificado hasta hoy en absoluto, esto es , conservando para 
los diferentes artículos de cada tarifa la proporción que entre 
si guardaban los de la anterior. Pero con respecto á los pe
riódicos se faltó á esta reg la; de tal modo q u e, miéntras el 
precio de una carta sencilla es doble para las Antillas que 
para la Península, el de un diario es triple, sin que haya 
razón plausible en pro de tal excepción.

Con objeto, pues, de corregir una irregularidad que re
dunda en perjuicio de las empresas periodísticas y de las re
laciones entre España y  sus posesiones de Am érica, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás Alaría B ivero.

DECRETO.
En virtud de las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Como Regente del R ein o ,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde 1.° de Diciembre próximo se rebaja 

á 15 pesetas por cada 10 kilogramos la tarifa üe timbre y 
franqueo de los periódicos para las islas de Cu^a y  Puerto- 
Rico.

Dado en Madrid á diez y ocho de Noviem bre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás Alaría Bivero.

ADHESIONES  Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA

S erm o.S r.: Los infrascritos, individuos del gran partido m o
nárquico-liberal de la ciudad de Cervera, provincia de Lérida, fe
licitan cordialmente á Y. A. y á su Gobierno por el acierto con que 
se ha propuesto cerrar el período revolucionario y poner término 
á la interinidad, presentando á las Cortes Constituyentes la candi
datura del Duque de Aosta para la primera Magistratura de la Na
ción española.

' Los que suscriben esperan confiadamente que el esclarecido 
candidato de la casa de Saboya será á la vez digno coronamiento 
y firme apoyo de las conquistas de la gloriosa revolución de Se
tiembre, por cuyo motivo se halla dispuesta á prestarle su decidido 
y sincero apoyo.

Cervera 14* de Noviembre de 4870. =  Sermo. Sr. =  Francisco 
Oller.—Mariano Miralles.=Francisco Subiranes.=Mariano D uran.=  
José Tamiell.=José Járana.==Miguel Casas.=Eusebio Perico.=En- 
rique Ruorro.=Melchor Jordana. =  Cándido Trueque. == José Ro- 
sell.=M anuel Minguello.=Ramon Torres.=Mariano Casas.=Fran- 
cisco Lucaya.=José Borrué. «R afael V idal.=  Ramón F aix .= A n- 
tonio Bach.=Antonio Casanovas.=Antonio Sampene.=Fernando 
Granell.=José Trillo.=Domingo Aguero.=Agustin Serre.=Ramon 
Prats.=Pascual Martinez Yillar.=Jáim e Bach.=Mariano C alalú.=  
Ramón Roca.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento municipal de Villar de Barrio, en el partido 

de Ginzo de Limia, provincia de Orense, elegido por sufragio uni
versal, y fiel intérprete de los sentimientos de sus comitentes, á 
la Asamblea Nacional expone: que siendo una necesidad urgentí
sima poner término á la interinidad, y habiendo el Gobierno de 
S. A. el Regente del Reino presentado como candidato al Trono á 
S. A. R. el Duque de A osta, dignísima persona para ocupar tan 
elevado puesto por sus antecedentes liberales y simpatías que há- 
cia él tiene el país, pide á las Cortes Constituyentes le den su voto 
para Rey, con lo que cumplirán uno de los más sagrados deberes 
que con sus electores contrajeron al ser elegidos.'

Este Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
tricio Excmo. Sr. Conde Reus, Presidente del Consejo de Minis
tros, y compañeros de Gabinete por el celo y acierto que tuvieron 
a-1 designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Villar de Barrio 12 de Noviembre de 1870.=Manuel de P rado .=  
Antonio Bovillo.=Isidoro Prado.=José Grande.=VicenteGomez.= 
Domingo Alvarez.=José B lanco.=Tom ásTerreira.=JoséPom as.=  
Jacinto Sotelo, Secretario.

Los abajo firmados, individuos del Apuntamiento constitu
cional de esta v illa, en su nombre propio y en representación del 
vecindario, respetuosamente exponen: que anhelando ver coro
nado el edificio levantado por la revolución saliendo de la in teri
nidad que tanto aflige al país, causando el retraimiento completo 
de la circulación de los capitales que tan necesarios son para dar 
vida á la agricultura y comercio, principales raudales de riqueza 
que dan vida á las naciones, han visto con satisfacción adm ira
ble la aptitud del Gobierno presentando para candidato al Trono 
de España al Duque de Aosta, la que consideran eoriio más 
digna por creer reúne las dotes de mando y demás condiciones para 
regir los destinos de nuestra querida patria.

Almudevar 13 de Noviembre de 1870. =  El Presidente, Anto
nio Becerro.= Andrés Lacaoin.= Miguel Avioles.=®Antonio P uér- 
lo las.=  Joaquin Jim enez.= Antonio U lle .=  Mariano Monzon.

Los que suscriben, no dudando de las buenas intenciones del 
Gobierno de S. A ., el cual, al decidirse á presentar y apoyar la 
candidatura del Duque de Aosta, habrá meditado bien y con pa
triotismo la conveniencia del país * acudimos con respeto á la Cá
mara popular exhortando á sus dignos individuos á que cuanto 
antes pongan término á la interinidad.

Albalate 15 de Noviembre de 1870. =  José Carrero. =  Pascual 
Solau.=  Francisco Vinanales.=Estéban Chú.=Joaquin G alindo.= 
Antonio Broto Lax. =  Agustín Broto. « R a m ó n  Broto. =  Mariano 
Andreu.=José Lopez.= Fernando Coronado.

Los liberales progresistas-democráticos de esta ciudad acuer
dan elevar á las Cortes una entusiasta adhesión á la candi tura de 
S. A. el Duque de Aosta, y felicitar al Gobierno por el acierto que 
ha tenido en los medios que ha empleado para poner término á la 
interinidad, proponiendo para la Corona vacante á tan ilustre y 
digna persona, educado en los principios verdaderamente consti
tucionales, y que en el caso de ser aprobada, como se espera, por 
las Cortes Constituyentes su elevación á tan alta dignidad, confian 
en que será firme sosten de todas las libertadas consignadas en la 
Constitución del Estado. ^

Lo que pongo en conocimiento de V. S., como Presidente del 
Comité progresista-democrático, para el efecto que crea conve
niente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Orense 15 de Noviembre 
de 1870.=José Gómez Nova.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Orense. ____________________

Excmo. Sr. Ministro ,de la Gobernacion.=D. Francisco de Pe- 
ñalver y Rivas, D. Cárlos Herrera, D. Bartolomé Gallego, D. Pedro 
Rubio, D. Juan López, D. Antonio Ponce, D. Antonio Navarrete y 
D. Fernando N avarro, Alcaldes los dos primeros y los restantes 
Regidores del Ayuntamiento popular de la villa de Casarabonela,

por si y a nombre de la inmensa mayoría de esta población que 
concurrió á nuestro nombramiento, en uso del derecho que consagra 
el sufragio universal, comparecemos ante V. E. y decimos que 
felicitamos al Gobierno de S. A. el Regente del Reino por la pre
sentación para el Trono de España de la candidatura del Duque 
de A osta, pidiendo á las Cortes se sirvan aprobarla.

Dios guarde á V. E. muchos años. Casarabonela 15 de Noviem^- 
bre de 1870.

Al Gobierno de S. A. el Regente del Reino.—El Comité pro
gresista-democrático de La Bañeza, en representación de sus cor
religionarios, ha visto con satisfacción la candidatura del Duque 
de Aosta presentada á las Cortes Soberanas para ocupar el Trono 
de España; y adhiriéndose desde luego á los acuerdos de la ma
yoría de la Cámara, hace fervientes votos por que se constituya el 
país sobre sólidas bases, observando fielmente la Constitución vo
tada por la Asamblea en 1.a de Junio de 1869.

La Bañeza 14 de Noviembre de 1870.=Teodoro Marros.==Va
lentín Alonso.«Nicolás Fernández.=Estanislao Elegido.=ManueI 
Fraile.=Francisco Antonio García.«Bernardo Soria.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento del pueblo de Ilche, en la provincia de 

Huesca, en su representación y la de todo el vecindario, respetuo
samente expone: que deseando ver coronado el edificio revolucio
nario, cuya in terinidad tanto aflige al pqís, se asocian non indecible, 
placer al Gobierno de la Nación, aceptando la candidatura del Du
que de Aosta, que consideran como la más digna y como la única 
que puede hacer la felicidad de nuestra patria.

fiche á 12 de Noviembre de 1870.«E1 Alcalde, Ramón Escu- 
dero.=El Teniente, Ramón B icha.«Joaquin Sam periz.«Tom ás 
Castillon.==Miguel Buil.«M ariano Lacam bra.«José R evilla.=V i
cente Callavea.«Yicente C am bra, Secretario.

Los que suscriben, vecinos é individuos del Ayuntamiento^ 
ansiosos de concluir pronto con la peligrosa interinidad que de
vora y concluye la patria; y considerando que la candidatura del 
Duque de Aosta, presentada por el Gobierno, reúne toda clase de 
condiciones para labrar la ventura de nuestra querida patria, se 
adhieren gustosos á la idea del Gobierno, aceptando con lealtad 
predieha candidatura de A osta, á quien para coronar el período 
revolucionario desean ver colocado en el Trono de España.

Cortean 12 de Noviembre de 1870.=E1 A lcalde.«P. S. O., Ra
fael Junguito, Secretario. «M anuel F ierro .« Juan  B arrio .«José 
Barno.==Francisco Pintado.=José Castarlenas.« Lorenzo S anta-  
liestra.=Rafael Junguito, Secretario.

El Ayuntamiento del pueblo de Nocito, en la provincia de 
Huesca, por sí y á nombre de su vecindario, respetuosamente 
expone: que deseando ver terminada la interinidad, se adhierer 
al Gobierim en la candidatura del Duque de Aosta, que consideran 
como la mas digna y única que puede hacer la felicidad de la 
patria.

Nocito 14 de Noviembre de 1870. =  Pedro V allabriga.=R o- 
mualdo Pascual.=Francisco Hortas.

Los que suscriben, vecinos é individuos del Ayuntamiento de 
este pueblo de Salas Altas, ansiosos de concluir pronto con la in 
terinidad que devora la patria; y considerando que la candidatura 
del Duque de Aosta, presentada por el Gobierno, reúne toda olas* 
de condiciones para labrar la felicidad de nuestra querida patria., 
se adhieren gustosos a la idea del mismo Gobierno, aceptando con 
lealtad la predieha candidatura de Aosta, á quien para coronar eí 
período revolucionario desean ver colocado en el Trono deEspañ¿.

Salas Altas 16 de Noviembre de 1870.=E1 ejerciente, Francisco 
A ltem ier.«Félix Carrió.=Francisco Martinez.

El Ayuntamiento del pueblo de Santa Lecina, en la provincia; 
de Huesca, por sí y á nombre de este vecindario, respetuosamente' 
expone: que anhelando ver terminada la interinidad que tantos- 
perjuicios causa al país, se adhieren á la candidatura del Duque de 
Aosta, que consideran como la más digna y única que puede hacer 
la felicidad de nuestra patria.

Santa Lecina 14 de Noviembre de 1870.=E1 Ayuntamiento, 
Antonio Solans.=Francisco Perez.=Lorenzo Peruga.=José Char-* 
les, Secretario interino.=Juan Ferrer.=José Charles y Laguna.= - 
José Novel.=Benito Azcon.»=Lorenzo Charles y Laguna.«Julio> 
Charles.=José Toyas.=Isidoro Pecondon.=Hipólito Peruga.=José 
Agraz.=Hgnaeio Peruga.=Matías Toyas.«Gregorio Espin.=Ange* 
Pico.«Francisco Salas.=José Alcolea.=Alejandro Charles y La— 
guna.«A ntonio Peruga.«Ram on Bernad.«Francisco G ran .«R a~  
mon Peruga.=Sebastian Periz.

El Ayuntamiento popular de San Juan del Rio, partido judicial 
de Puebla de THves, en la provincia de Orense, respetuosamente 
eleva su voz al seno de la Representación nacional, rogándole tenga 
á bien sancionar con su voto la iniciativa del Gobierno de S. A. ei 
Regente, eligiendo como Monarca al simpático é ilustre Príncipe? 
Amadeo, Duque de Aosta, digno por más de un títu lo , según sus 
gloriosos antecedentes, de labrar la felicidad de este país, y paso tan* 
acertado como único de poner término á la interinidad que hace: 
tiempo venimos atravesando.

La corporación felicita á la vez al Gobierno de S. A. por el 
acierto con que ha llevado á cabo las negociaciones diplomáticas- 
en este asunto con la aquiescencia y beneplácito de las demás Po
tencias europeas, afianzando así las buenas relaciones que con todas 
mantenemos.

Suplica á V. E E fse dignen atender esta petición, hija del más 
puro y acendrado patriotismo de que se.halla animada esta corpo 
ración, como fiel intérprete de los sentimientos de sus adminis
trados.

San Juan del Rio 10 de Noviembre de 1870.=José Gutierrez.= 
Gabriel Sabin.=Antonio González «Domingo Antonio González.^ 
Estéban Perez.=José Domínguez.«Antonio Dominguez.=Tomé-s 
Yañez, Secretario.



D. Pedro Moran, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San- 
dianes, y D. Camilo Rodríguez, Secretario del mismo, certifican 
que en la sesión del dia de hoy aparece el particular del acta que 
á la letra dice así:

«Este Ayuntamiento municipal, en el partido de Ginzo de L i- 
mia, provincia de Orense, elegido por sufragio universal, y fiel in
térprete de los sentimientos de sus comitentes, á la Asamblea Na
cional expone: que siendo una necesidad urentísim a poner térmi
no á la interinidad, y habiendo el Gobierno de S. A. presentado 
como candidato al Trono á S. A. R. el Sr. Duque de Aosta, digní
sima persona para ocupar tan elevado puesto por sus antecedentes 
liberales y simpatías que hacia él tiene el país, pide á las Cortes 
Constituyentes le den su voto para Rey, con lo que cumplirán uno 
de los más sagrados deberes que con sus electores contrajeron al 
ser elegidos. Éste Municipio consigna un voto de gracias á los es
clarecidos patricios Sermo. Sr. Regente del Reino , Exorno, señor 
Conde de Reus, Presidente: del Oonsejo.de Ministros, y á sus dig
nos compañeros de Gabinete, por el celo y acierto que tuvieron al 
designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.»

Y á los efectos oportunos libramos la presente en las Consisto
riales de Sandianes á 13 de Noviembre de 1870— Pedro Moran—  
Camilo Rodríguez.

El Ayuntamiento municipal de Moreiras, en el partido de 
Ginzo de Limia , provincia de Orense , elegido por sufragio uni
versal, y fiel intérprete de sus comitentes, á la Asamblea Na
cional expene: que siendo una necesidad urgentísima poner tér
mino á la interinidad , y habiendo el Gobierno de S. A. el Regente 
propuesto al Duque de Aosta, dignísima persona para ocupar tan 
elevado puesto por sus antecedentes liberales y simpatías que ha
cia él tiene el pueblo, pide á las Cortes Constituyentes le den su 
voto para R e y , con lo que cumplirán uno de Jos más sagrados de
beres que con sus electores contrajeron al ser elegidos.

Este Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
tricio Excmo. Sr. Conde de' Reus, Presidente del Consejo de Mi
nistros, y compañeros de Gabinete por el celo y acierto que tuvie
ron al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Moreiras 13 de Noviembre de 4870— Antonio Cuquejo— Ma- 
nuel Baña— José Gómez— Fernando Iglesia— José Iré— Manuel 
Rodriguez.=Serafin Morenza.

El Ayuntamiento popular de Maside, partido de Carballino, 
provincia de Orense, inspirado en los sentimientos de mayor inte
rés por la patria y por la libertad, eleva al Congreso un testi
monio de adhesión y de profundo reconocimiento al Gobierno por 
el resultado de las negociaciones para dar al país un Rey aceptado 
délas Potencias europeas, y garantía de las conquistas revolu
cionarias. El Ayuntamiento, con la seguridad de representar la 
v o lun tad  unánime del distrito, tiene la honra de expresarla, y 
espera que le sea admitida esta sincera y leal manifestación.

Maside 44 de Noviembre de 4870— Manuel Otero— Juan Ba- 
leiras— Antonio Vulujia— Manuel Perez— Benito Baleiras.=Fran
cisco González— Benito Baleiras, h ijo— Javier García, Secretario.

El Ayuntamiento municipal de Rairon, partido judicial de 
Ginzo de Limia, en la provincia de Orense, elegido por el sufragio 
universal, y fiel intérprete de los sentimientos de sus comitentes, á 
la Asamblea Nacional exponen que.siendo una necesidad urgentísi
ma poner término á la interinidad, y habiendo el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino presentado como candidato al Trono á S. A. R. 
el Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para ocupar tan elevado 
puesto por sus antecedentes liberales y simpatías que hacia él tie
ne el país, pide á las Cortes Constituyentes le den su voto para Rey, 
con lo que cumplirán uno de los más sagrados deberes que con sus 
electores contrajeron al ser elegidos.

Este Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
tricio Excmo. Sr. Conde de Reus, Presidente del Consejo de Mi- 
íistros, y compañeros de Gabinete por el celo y  acierto que tuvie- 
’on al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Rairon de Veiga 12 de Noviembre de 4870— Eduardo Alonso—  
Nicolás Fernandez =Frangisco Novea— José Calvo Sandio— Anto
j o  Ferreiro F e ijó o — Dámaso Ferreira— Antonio Freire— José 
U on  so.««Joaquín de Puge, Secretario. •

'E l Ayuntamiento municipal de Calvos de R,audin, en el partido 
le Ginzo de Limia, provincia de Orense, elegido por sufragio uni
versal, y fiel intérprete de los sentimientos de sus comitentes, á la 
Asamblea Nacional expone: que siendo una necesidad urgentísima 
)oner término á la interinidad, y habiendo el Gobierno de S. A. el 
iegente del Reino presentado como candidato al Trono á S. A. R.
1 Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para ocupar tan elevado 
•uesto por sus antecedentes liberales y simpatías que hacia él 
iene el país, pide á las Córtes Constituyentes le den su voto para 
ley, con lo que cumplirán uno de los más sagrados deberes que 
on sus electores contrajeron al ser elegidos.

Este Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
rido Excmo. Sr. Conde de Reus, Presidente del Consejo de Mi- 
listros, y compañeros de Gabinete por el celo y acierto que tuvie
ron al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Calvos de Raudin 1& de Noviembre de 4870— Domingo Anto- 
lio Vázquez— Manuel Perez— Manuel Vázquez— Francisco Va
lencia— Julián Mendez— Tomás Monteira.=Manuel Diaz— Venan- 
ño Garrido— José Uvaro.

El Ayuntamiento municipal^ de Blanos, en el partido de Ginzo, 
provincia de Orense, y fiel intérprete de los sentimientos de sus 
comitentes, á la Asamblea Nacional expone: que siendo una ne
cesidad urgentísima poner término á la interinidad, y habiendo el 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino presentado como candidato 
il Trono á S. A. R. el Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para 
)cupar tan elevado puesto por sus antecedentes liberales y simpa
ras que hácia él tiene el país, pide á las Córtes Constituyentes le 
[en su voto para Rey, con lo que cumplirán uno de los más sa
cados deberes que con sus electores contrajeron al ser elegidos.

Este Ayuntamiento consigna un voto de gracias al esclarecido 
>atricio Sr. Conde de Reus, Presidente del Consejo de Ministros, y 
iu s  dignos compañeros de Gabinete por el celo y acierto que tu 
pieron al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

 ̂ Blanos 44 de Noviembre.de 1870— Manuel Sopa, Alcalde.—Be
nigno Cid, Secretario.

El Ayuntamiento municipal de Ginzo de Limia, cabeza de par
tido, en la provincia Orense, elegido por sufragio universal, y fiel 
intérprete de los sentimientos de sus comitentes, á la Asamblea 
NacionaR expone: que siendo una necesidad urgentísima poner 
término á la interinidad, y habiendo el Gobierno de S. A. el R e
cente del Reino presentado como candidato al Trono á S. A. R. el 
Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para ocupar tan elevado 
puesto por sus antecedentes liberales y simpatías que hácia él tie
ne el país, pide á las Córtes Constituyentes le den su voto para 
Rey, con lo que cumplirán uno de los más sagrados deberes que 
con sus electores contrajeron al ser elegidos.

Este Municipio consigna un voto de gracias á los esclarecidos 
patricios Excmo. Sr. D. Juan Prim, Presidente del Consejo de Mi
nistros, y sus dignos compañeros de Gabinete por el celo y acierto 
que tuvieron al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Ginzo de Limia 19, de Noviembre de 4870.=Constantino Eli- 
ces.=*German Mórenza;*==Genaro Ugarte—  Juan Riva.— Antonio

Blanco— José Tencino— Manuel Diaz. =  Rafael de la Torre—  
Francisco Fernandez.

Sermo. Sr.: Los infrascritos, empleados en el presidio de esta 
ciudad, tienen la honra de felicitar á Y. A. y á su Gobierno por el 
acierto con que se ha propuesto cerrar el período revolucionario y 
poner término á la interinidad, presentando á las Córtes Consti
tuyentes la candidatura del Duque de Aosta para Rey de España.

Los que suscriben esperan confiadamente' que el esclarecido 
candidato de la casa de Saboya será digno coronamiento y firme 
apoyo de las conquistas de la revolución de Setiembre, por cuyo 
motivo se hallan-dispuestos aprestarle su humilde y sincero apoyo.

Cervera 45 de Noviembre de 4870— Sermo. Sr— José Espinosa 
y G&ray— José Fernandez Campo— Cáelos López— Nicolás Sir- 
ventt— Juan Gomés— Antonio Marqués— José de Pablo— Pedro 
Baquero.=Aniceto Baquedano— Adriano Moyano— Pedro,Ruiz—  
Ramón Losada.— Sermo. Sr. Regente del Reino.

Á las Córtes Constituyentes.
( Los que suscriben , vecinos de la villa de A lora , provincia de 

Málaga, penetrados de las miras patrióticas que han guiado al Go
bierno de S. A. para presentar la candidatura del Duque de Aosta, 
y de la necesidad de cerrar el período constituyente ahogando as
piraciones y propósitos tan insensatos como descabellados;

S u p lica n ^ a  Representación Nacional apruebe la candidatura 
presentada, que coronará dignamente la revolución de Setiembre. 
Así lo esperan de su patriotismo.

Alora 44 de Noviembre de 4870.=Antonio Navarro— Joaquín 
Márquez— Cristóbal Ramírez— José Rodriguez.=Joaquin de Sa
las.=Lúcas Estrada— Francisco Domínguez— Andrés Bootello—  
José de Moce— José Morillas.—Juan M oreno.=Alonso Hidalgo Gon
zález— Miguel Hidalgo— Rafael Galilea.=Cristóbal Morilla— Fran- 
cisco del Pino—  Francisco Dominguez López. — Cristóbal Mar
qués— Antonio Fernandez— José Bootello— C. Moreno— Francisco 
Perez y Navarro— Francisco Calderón— Manuel Treviño— Juan 
García Márquez— Juan Reinoso—  Antonio Márquez—  Federico 
Aurioles—  José M. Márquez— Francisco de P. Morillas— José 
Rancias y Márquez— Juan González— Antonio Infante.=Cristóbal 
Navarro— José Suarez— Antonio Diaz— Francisco Diaz— Lúeas 
Márquez— José López— Gabriel Perez— Alonso Márquez Diaz—  
losé Berlanga Ruiz.=Gabriel Gil Rodríguez— Francisco Domín
guez Morillas— Juan Sánchez García— José Luque Martos— Juan 
le Castro Oasameiz— Diego Benitez Zafra— José Estrada Pe- 
’ez—  Pedro Rodríguez Ruiz— José González García— José Na
varro Hidalgo. =  Pedro Galan Diaz. =  Juan Morillas. =  Joaquín 
González Martínez. =  Blas Trujillo Garrido. =  Lope Castro Ca- 
sameiz. =  Francisco Cruzado Triguero. =••■= Juan Reyes Domín
guez— Antonio Castro Casameiro—  Felipe Duran Diaz— Fran- 
fisco Trujillo Garrido.=Antonio Luque Martos— Miguel Alba—  
Pedro Luque Galan. =  Alonso Castro Oasameiz.—  Antonio Ca- 
;ameiz Márquez', =  Antonio Carmona Diaz. —  Antonio Gómez 
Sánchez-— Antonio Dominguez Ruiz— Francisco Luque Domín
guez— Fernando Sánchez Éspinosa— Diego Benitez Rodríguez—  
francisco Borrego Fem andez.=Lúcas Fernandez ¡Sánchez— Juan 
Jonzalez— Francisco Reyes Bernal— Francisco Acedo Cabezas—  
diego Acedo Jiménez— Leonardo' Navarro García— Juan Perez 
Tidalgo— José Navarro Hidalgo— José González González— Fran
cisco Galan Diaz.— Antonio González Sánchez.=Francisco Aranda 
Vázquez— Miguel Ocaña Villafuente— Joaquín Cuenca García—  
Cristóbal Navarro García— Bartolomé Cruzado Trigueros— Fran
cisco Navarro García.=Juan Perez y García— Diego Fernandez 
Carraseo.=Cristóbal García Marquez.=Miguel Alba Oasarmeiro.= 
Antonio Estrada Morillas.=Francisco Luque Martos.==Rafael Co- 
bos.=Juan Morillas Marqüez.=Lope Alba Casameiro.=Jc t < Már
quez Navarro.=Francisco Guerrero Castellanos.-—Pedro Bi i.vo Al- 
mansa,=Juan Moreno Martos.=Lúcas Márquez Márquez.—Fran- 
3Ísco Moreno Martos.—Francisco Márquez Castillo.=Antonio Már
quez Castillo. =  Joaquín Márquez Márquez. =  Fernando Domin- 
r-Uez.=Cárlos Dominguez.=José Diaz Muñoz.=Francisco Márquez 
Cspinosa.=José DiazjMarquez.=Alonso Aranda Navarro.=Agustin 
NavarroGarcía.=Miguel Navarro Hidalgo.=Juan Berlanga Lopez.=  
nomás Morillas Estrada.=Cristóbal Mérida Jimenez.=Fernando H i- 
lalgo. =  Fernando Hidalgo García.=Franc-isco Muñoz Vergara.== 
osé Moreno Martos.=Gonzalo Vázquez H idalgo.=Francisco Mar- 
[uez.— Antonio Palomo Castro =Bartolom é Souzas L u jato .=I)o- 
ningo García Torra.=  Juan López Almendros.=Francisco Perez 
3uenca.=Pablo Cruzado Gallego.= Sebastian Alcalde V illegas.= 
Antonio Lujato Bootello.=Pedro Hidalgo Trigueros.=Antonio R o- 
nero.=Fernando Arjona Ortega.=José Márquez Márquez.=Pedro 
Conejo M oreno.=Francisco Chamorro Morillas.-^ Miguel Vázquez 
dartinez.=José Cuéllar Rodriguez.=Pedro Vila Fernandez.=M a- 
íuel Rugel M oreno.=Antonio Mayo Moreno.— Pedro Souzas L u - 
ato.=Antonio Navarro Ortega.=Antonio Rodríguez N eris.=A lon- 
o Fernandez C-arrion. =  José Sánchez Lobato.=Juan Perez R ei- 
ioso.=Fernando Perez Hidalgo.=José M. Marquez.=Pedro Arañ
il Fernandez.—Juan Aranda Fernandez. =  Gabriel G arrido.=A n- 
:íés Castro.=Pedro Bootello Navarro.=Antonio Bootello Perez. =  
fias García Acosta. =  Miguel Reyes. =  Fernando Garrido.==Juan 
luerrero Castillo. =  Blas Villalobos Estrada. =  Alonso Hidalgo 
)iaz.=Salvador Hidalgo Morillas =A n ton io  Cuenca Diaz. =* A lon- 
o Hidalgo Reinoso. =  Francisco Aranda Tudela. «= Antonio Alba 
)asameiro. =  Miguel Navarro Morales. =  Antonio García Monca- 
ro. =  Alonso Rodríguez Rodríguez. =  Pedro Martos Estrada. =  
íanuel Treviño.=Pedro Cortés Suarez.==José Carrion M oncayo.= 
3ablo Medina Bellido.=Felipe Diaz Reyes.=Sebastian García.=-- 
Antonio Gil.=José Vila.=Francisco Perez.=Pedro Ruiz.=Salva- 
lor Morillas.=José D iaz.=Antonio Perez.=Antonio Navarro.=  
osé Perez.=Francisco Alba.=Fernando Gómez.—Antonio Estra- 
la.=Andrés Estrada.=Fernando Martin.=Francisco R u iz.=M i- 
;uel García.=Juan Ocaña. == Antonio García Cruzado. =  Miguel 
3arrion.=^Juan de C ozar.=  Tomás Estrada. =  Alonso Gil.==José 
Gil.=Francisco Marqués.— Alonso Veras.=Antonio Mendez Cone- 
o.=Gonzalo García Ca.mpos.=Gonzalo Vázquez Hidalgo— Miguel 
3arrion.— Antonio Guerrero Rodriguez.=Juan Muñoz.==Diego Cas
tillo.—Francisco Perez M orillas— Juan Ortega Rom ero.=Cristó- 
oal Sánchez Sanchez.=Andrés B ravo— José Ortega— Juan Gar- 
3Ía.-=Alonso Avila.=Cristóbal Diaz. =  Francisco M uñoz.= Pedro 
Medina.=Juan García.=José Muñoz.=José Muñoz Acedo.— José 
Castillo Perez.=Antonio Hidalgo Martin— Pedro Vila. =  Pedro 
Vergara— José Ram os.=Antonio Merino.=Rafael Galilea.=Pedro 
Navarro Gómez— Cristóbal Calderón Estrada.=Juan Estrada Pe- 
í*ez.— Antonio González— José Calderón Martos.=Juan Berlanga 
López— Juan Bellido Morillas.— Miguel Segura— Diego Casarmei- 
"o Marqués— José Trujillo García.— Francisco Trujiljo G arcía.= 
rúan Vergara Sánchez.— Blas García Rodriguez.=Cristóbal Na
ranjo Diaz— Lúeas García Ruiz—  Cristóbal Sánchez G a r c ía -  
francisco Diaz González. =  Miguel Rodríguez Ruiz. =  Cristóbal 
Aranda— Juan Polo Navarro.==Antonio García Benavente—  Anto- 
lio López Fernandez— Antonio R eyes— José Navarro Villalva—  
francisco Navarro Villalva.==Andrés Casameiro Estrada— Aíonso 
Gil Domínguez— Antonio Rodríguez Diaz— Salvador Cuenca Gil—  
Antonio Diaz Hidalgo— José Diaz Hidalgo.=Cristóbal Márquez—  
francisco Perez Calderón. =Juan Márquez Márquez.

Los que suscriben, vecinos de Fuente Palmera, considerando 
que los regeneradores y sacrosantos principios de nuestras liber
tades, proclamados en las aguas del Océano en Setiembre del 68, 
recibieron de la Representación del país su sanción legítima al 
oromulgarse la ley fundamental del 69 v las leves orgánicas eme

de ella emanan, creen que sólo resta para terminar el período de 
interinidad que atravesamos elegir la persona que haya de des
empeñar la primwa Magistratura del Estado. Así lo comprende el 
Supremo Gobierno de la Nación, que llevado de los patrióticos 
sentimientos que le distinguen, y con objeto de llenar tan alto fin, 
propone á la aprobación de la Cámara la candidatura del Duque 
de Aosta para el Trono español, candidatura que á sus relevantes 
condiciones reúne la circunstancia .de ser una garantía para el 
completo desarrollo de aquellos principios, por estar en un todo 
identificada con el progreso y adelantos de la civilización moderna.

Los que suscriben, pues, aunque débiles é insignificantes en el 
mundo político, se unen á la propuesta del Gobierno, y acuden con 
el mayor respeto ante la Asamblea Constituyente, único poder le
gítimo y  depositario, de la Soberanía .Nacional, esperando de su alta 
sabiduría y decidido amor af país, que pondrán término al estado 
de transición eh que ¡nos encontramos, aclamando por Rey de Es
paña al Duque de Aosta, y  peder -entrar <4e lleno en el completo 
goce de ía libertad conquistada en ¡nuestra última revolu cion a  

-Salvador G ón-zate,^Francisco-R . Mena?.'=*Serapio L. Muñoz— 
Francisco Gamero— Juan Santiago— Juan Delgado— José Moheda- 
no— Francisco Rodríguez— Francisco Carrasco— Juan Moyefe.= 
Francisco Adame— Francisco Heus— Bartolomé Urbano. =  José 
Telles— José Redondo— José Mohedano— Ildefonso Gonzalez.= 
Bartolomé Delgado— Francisco Caro— José Heus Orta— José Ada
me— Juan Antonio Ays— Bartolomé Delgado Ortega— Juan Mohe- 
¿ano— Juan Guisado Pistón— Juan B. Guisado— Bartolomé Ruiz.== 
Salvador Utrilla— Antonio Balmon— Antonio Orejuela— Antonio 
Hidalgo Duran— Juan Vidal— José González— Manuel Bermudo—  
Francisco González— Antonio Arriaza.=Bartolomé Martin— Pedro 
Santiago— Francisco Santiago.=José Rosado. =  Francisco Mar
tin— José Menguel— Antonio Menguel. =  Antonio Rodriguez.= 
Rafael González— Juan Bernal— José Aguayo— José Cebaque- 
bas— Antonio de Tienda— Antonio Perez— Santiago López— An
tonio Mouro— José Rus Ortega— Miguel Peña— Juan Rujuorte- 
ga.=Mariano P. de Mena— Antonio Balmon Sánchez— José Car
rasco— Juan Martin— José Losada— José Moro— Juan Antonio 
Guerrero— Juan Balmon Sánchez— José Orejuela— Sebastian Pe
rez— Juan Rodríguez— José Maehado.=Manuel Ceclapio, Juez mu
nicipal— José Perez— Antonio Machado— Juan Machado.

El Ayuntamientamiento del pueblo de Lañaja, en la provincia 
de Huesca, por sí y á nombre de su vecindario, respetuosamente 
expone: que anhelando ver terminada la interinidad que tantos 
perjuicios causa al país, se adhieren al .Gobierno en la candidatura 
del Duque de Aosta, que consideran muy digna para hacer la fe
licidad de la patria.

Lanaja 44 de Noviembre de 4870— El Alcalde, Juan Mayral— Ma
nuel Boné, Regidor— Miguel Garol, Teniente— Constancio Verdun, 
Regidor— José Mazael, Síndico— Julián CanilIa.=*Siguen firmas de 
varios propietarios: Antonio Bastara— Joaquín Gavario— Pascual 
Escanero— Fidel Escanero— Francisco Valentín— Juan Sieso—  
Teodoro Otal— Ignacio Salillas— Marcelo Abadía— Manuel L a- 
villa— Fernando Milla— Raimundo Roca— Eusebio Bernal.=Pe- 
dro Andreu— Tomás Calvo— Teodoro Aguilar— Joaquín Abad—  
Matías Andreu— Antonio Novales— Luis Andreu— Juan Sieso y 
Alcubierre— Francisco Sieso— Ignacio Maza— Conrado Castillo—  
Manuel Otal— Manuel Aguilar.=Vicente Ribed.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— El Comité 
monárquico-democrático del partido de Rivadavia, compuesto en 
su mayoría de las personas influyentes en las localidades y que 
más sacrificios han hecho por la libertad, en reunión de hoy acordé 
por unanimidad, en unión con los representantes de siete Munici
pios del mismo partido, manifestar á V. E. el entusiasmo con que 
verá convertida en una verdad la candidatura de S. A. el Duque de 
Aosta para Rey de los españoles, como garantía que consolida los 
principios proclamados en la revolución y la democrática Constitu
ción que nos rige.

Dígnese V. E. hacer presente ó las Córtes esta manifestación, 
con lo que quedan satisfechos los deseos de la gran mayoría de 
habitantes de este país, expresada con la debida autorización por el 
Presidente y Secretario del Comité.

Rivadavia 44 de Noviembre de 4870— El Presidente, Benito 
Vidal y López— El Secretario, Serafín Mateos Losada.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— El noble Ayuntamiento 
de esta villa de Mata de Alcántara, hace presente: que siendo esta 
corporación unánime monárquica, la que con grande anhelo desea 
la terminación de la interinidad; visto que aparece la candidatura 
al Trono de España del Príncipe D. Amadeo de Saboya, Duque de 
Aosta, al que estamos conformes con sus principios liberales y su 
historia política, nos hallamos dispuestos con grande entusiasmo 
á apoyarla y hacer que se respete en cuanto le sea posible á esta 
corporación, la misma que queda rogando á Dios conserve su vida 
dilatados años.

Mata de Alcántara 43 de Noviembre de 1870— Francisco Du
ran— Félix Lujan— Pedro Hernández— Felipe Villo— Eugenio 
García— Cláudio Salgado.

Diputación provincial de Santander.— En sesión del dia 40 del 
que rige aprobó esta corporación la proposición del tenor siguiente:

«Proposición.— La presentación á las Cortes por el Gobierno de 
la Nación del Duque de Aosta como candidato á la Corona de San 
Fernando comprende un hecho de la mayor importancia, porque 
con su nombramiento para Rey de los españoles quedarán satisfe
chas las aspiraciones de la revolución de Setiembre, y se cierra el 
período constituyente, tan conveniente como indispensable ya para 
salir de la situación anormal que tanto perjudicaba á los buenos 
liberales. Este hech©, pues, merece la aprobación de los verdaderos 
monárquicos; y considerando el que suscribe animado á V. E. de 
tan patrióticos sentimientos, tiene el honor de proponer se sirva 
felicitar al Gobierno por conducto del digno Gobernador civil de 
asta provincia, manifestándole ai mismo tiempo su sincera adhe
sión á dicha cant^datura, y sus deseos por que la votación de Jas 
Cortes corresponda á tan elevado como patriótico objeto.

Salón de sesiones de la Diputación provincial de Santander 40 
de Noviembre de 4870— José Oagigal.»

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para que se sirva 
trasmitirlo al Gobierno de S. A.

Dios guarde á V. S. muchos años. Santander 46 de Noviembre 
de 4870— El Vicepresidente, Pedro de la Carcova Gómez— Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

A las Córtes Constituyentes.
El Ayuntamiento de Chandreja de Queija, en la provincia de 

Orense, elegido por el sufragio universal, tiene el hqnor de acudir 
respetuosamente al seno de la Representación Nacional con el ob
jeto de hacer patentes sus votos en favor de la candidatura del Du
que de Aosta para ocupar el Trono de España, por considerarlo 
como el único medio de poner término á la interinidad que hasta 
hoy venimos atravesando, y como el más feliz coronamiento de la 
obra revolucionaria, que abrirá para esta Nación las puertas de 
una nueva era de paz y prosperidad. Al propio tiempo felicita esta 
corporación al Gobierno de S. A. el Regehte por la iniciativa que 
le ha cabido en este asunto, llevando á  cabo con el mayor acierto 
las negociaciones diplomáticas, y consiguiendo la adhesión u nán i
me de las Potencias extranjeras.

Suplica por lo tanto que, inspirándose en el noble y desintere-



sado patriotismo de que se halla animada esta corporacien, inter
pretando de este modo los sentimientos de sus adm inistrados, se 
dignen secundar los patrióticos esfuerzos del Gobierno de S. A. 
para conseguir el bien y la felicidad del país.

Chandreja 13 de Noviembre de 4870.=Pedro Fernandez.=José 
Nuñez.=Domingo Fernández.=Juan Carballo.= Juan Alonso.= 
Juan Alvarez.=Benito Rodríguez.

El Gobierno de S. A. el Regente del Reino, proponiendo para 
Monarca al Príncipe Amadeo , Duque de A osta, ha dado un nuevo 
testimonio de elevado patriotismo y de acrisolada lealtad revolu
cionaria. Después que vió malogrados sus incesantes esfuerzos por 
un conjunto de circunstancias independientes ciertamente de su 
voluntad, miéntras que con dura y apasionada insistencia se ha 
querido extraviar la opinión, presentándole interesado y decidido 
por la continuación del período de interinidad, aunque ya ame
nace destruir la causa de la revolución y los intereses más impor
tantes del pa ís ; despues de haber fracasado sus notorios afanes 
encaminados á la reconciliación de los liberales monárquicos para 
que la solución régia fuera prenda de un ión , de paz y de ventura; 
después de la resolución del invicto Duque de la Victoria, no al
canzamos , no concebimos que pudiese hacer otra cosa que recur
rir á un Príncipe de una raza extraña á nuestras divisiones y par
tidos, ilustrado, mayor de edad , casado y con sucesión . católico y 
liberal: honor, pues, al patriotismo del Gobierno.

Combatida la revolución, ya por la intransigencia de alguno de 
sus autores ó auxiliares, ya por la obcecación de los partidos extre
mos, y apremiando la necesidad de constituirnos definitivamente, 
el candidato del Gobierno tiene las mayores probabilidades de ase
gurarnos la paz y bienestar, y ofrece garantías de sostener con 
firmeza los preceptos en nuestro Código político consignados. In
dudablemente su elección salvara Igs intereses de la revolución y 
de la patria.

Como nos dirigimos á los Diputados de la Nación, fieles custo
dios de estos intereses, y como saben bien que ya no cabe dilación, 
que ya no puede continuar más el período interino que atravesa
mos; como no pueden desconocer que espíritus siempre mal ave
nidos, si no se imponen ó dominan, se han ensañado, ora con el ri
diculo, ora por medio del ataques indignóse irrespetuosos, con todos 
los.candidatos hasta ahora presentados , sin que por desgracia se 
haya eximido al que hoy debemos considerar áncora de salvación, 
los infrascritos esperan y confian que el augusto y Soberano Con
greso Constituyente aceptará y elegirá Monarca español al referido 
Príncipe Amadeo, Duque de Aosta.

Con el mayor respeto, únicamente impulsados por su deseo de 
que se salven la libertad y la Monarquía, lo piden y suplican.

Astorga 44 de Noviembre de 4870.=Harcia Cernedo.=Antonio 
Gullon.=José Gonzalez.=Jerónimo Gareía.=Franeisco A. Cordez.= 
Antonio Alvarez.=Santiago Alonso.—Pió Gavilanes.=Ramon Car- 
ro.=Sebastian Matías.-=Manuel Navas.=Benito B lanco.=  Pedro 
Díez;=M anuel Núñez.=Antonio Dom¡nguez.=Antonio S ierra .=  
Máximo Balgorri.=Juan Panero.=-Mulian Orgaz.=:Miguel Lusa- 
no.~S. Iglesias.=Estéban Rodriguez.=Juan de Dios C arrera.=  
Fabian Salvadores. =  Marcelino García. =  Pedro R. Carrera.— 
Ramón Lorente.=  Lorenzo P rie to .=  José Prieto. =  Bautista G il.=  
Matías Rodriguez.=Valeriano Ferracho. =  Filiberto Rodriguez.= 
Toribio Alonso.=  José Y. Blanco.= Hipólito Blanco.= Pablo Blan- 
co.=  Aniceto Cuevas.= Agapito Blanco. =  Manuel Otero.= M. Pe- 

Isidro Blanco.=Julián Otero.= Ciríaco Solís.== Márcos Men- 
daña.=  R. Quiroga.==Froilan Beneitez.=José Carretero.=Joaquin 
Valdener.= José R ijo .=  Regino Quirós.-= Juan Suarez. =  Juan P. 
Lopez.==José Valtuille.=== Higinio BIanco. =  Baldomero A larcon.= 
oeferino López. =  Cándido Cordero. =  José Rudriguez. =  Dionisio 
Ferrer.=  Víctor D iaz.= Evaristo Blanco. =  Toribio L. Salvador.= 
Vfanuel Sierra — Agustín Perez. — Fabian Valtuelle. =  Patricio B. 
?eña.=  Juan Calvo. =  Matías González.— Martin Castro. ■-= Matías 
•larcía.= Deogracias Ramos — Manuel R. Orúa.

El Ayuntamiento municipal de Sarreans, en el partido de Ginzo 
le Limia, provincia de Orense, elegido por sufragio universal, y 
iel intérprete de los sentimientos de sus comitentes, á la Asam- 
dea Nacional expone: que siendo una necesidad urgentísima po- 
icr término á la interinidad, y habiendo el Gobierno de S. A. el 
degente del Reino presentado como candidato al Trono á S. A.*R. 
ú Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para ocupar tan elevado 
puesto por sus antecedentes liberales y simpatías que hacia él 
tiene el país, pide á las Cortes Constituyentes le den su voto para 
Rey, con lo que cumplirán uno de los más sagrados deberes que 
con sus electores contrajeron al ser elegidos. Este Municipio con
signa un voto de gracias al esclarecido patricio Excmo. Sr. Conde 
de Reus, Presidente del4Consejo de Ministros, y compañeros de Ga
binete por el celo y acierto que tuvieron al designar como candi
dato al Sr. Duque do Aosta.

Sarreans 43 de Noviembre de 1870.-“ losó Villar.—Alonso Mi- 
giiez.=Alonso Conde.—Juan Losada.—Francisco Rodriguez.=Juan 
Carballo.=Francisco Miones.—José Rúa.—José Ros.

El Ayuntamienso municipal de Villar de Santos, en el partido 
judicial de Ginzo de Limia, provincia de Orense, elegido por su 
fragio universal, y fiel intérprete de los sentimientos de sus comi
tentes, á la Asamblea Nacional expone: que siendo una necesidad 
urgentísima poner término á la interinidad, y habiendo el Gobier
no de S. A. el Regente del Reino presentado como candidato al 
Trono á S. A. R. el Sr. Duque de Aosta, dignísima persona para 
ocupar tan elevado puesto, por sus antecedentes liberales y simpa
tías que hácia él tiene el país, pide á las Cortes Constituyentes le den 
su voto para Rey, con lo que cumplirán uno de los más sagrados 
deberes que con sus electores contrajeron al ser elegidos.

 ̂ Este Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
tricio Presidente del Consejo de Ministros y compañeros de Ga
binete por el celo y acierto que tuvieron al designar como candida
to al Sr. Duque de Aosta.

Villar de Santos 43 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde popu
lar, José Perez Migiiez.=Agustin Trabeso.=FJorencio Blanco.= 
Juan Losada.=Juan Nogueira.=José de Novoa.=?El Secretario del 
Ayuntamiento, José Ramón Opazo.

Junta provincial de primera enseñanza de .Santander.—La 
Junta provincial acordó, en sesión de hoy, aprobar la siguiente 
proposición: «La revolución de Setiembre vino á remover los obs
táculos que impedían tenazmente el desarrollo del espíritu civili
zador comprimido en nuestra patria, cuyo lamentable atraso no 
podia soportarse más tiempo, apareciendo como aparecía España, 
a pesar de sus antiguas títulos de gloria, entre los pueblos ménos 
adelantados de nuestros dias.
( Formada la democrática Constitución vigente por todas las 
tracciones del partido liberal que tomaron parte en el glorioso al
zamiento, distinguiéndose en ellas hombres probados por su saber 
y sus virtudes, proclámase en el Código fundamental para el Go
bierno del país la forma monárquica por estar en consonancia con 
nuestros hábitos y los de los pueblos con que mantenemos cons
tantes relaciones de amistad y de comercio.

Pero la Monarquía de la mitad del siglo XIX no puede ser ya 
la que, marchando al través de vicisitudes notorias, concluyó al 
grito de la escuadra de Cádiz en la representante de un sistema 
condenado al parecer sin apelación.

El Rey de España tiene que ser hoy necesariamente un Rey 
electivo con el orden de sucesión señalado en el Código político

más liberal y  democrático de nuestros dias. Vacante así el Trono 
de nuestra patria mayor tiempo que el que era conveniente, sólo 
el buen sentido del país y el patriotismo del Gobierno han sido 
poderosos á defender el orden social de toda suerte de ataques, exi
giendo el sistema la tolerancia con las opiniones políticas y  reli
giosas, y extinguiendo las penas que deshonran á los pueblos 
cultos; pero se sentía por todos la necesidad de que cesara este es
tado interino de cosas que, entre otros males, tiene el gravísimo de 
mantener vivas las esperanzas de partidos derrocados para siempre, 
y de halagar las irrealizables de otros que han llegado reciente- 
mente al estadio de la discusión política.

Así las cosas, el Gobierno del Regente del Reino ha propuesto 
la elección inmediata de Rey constitucional de España, designando 
para esta elevada Magistratura á un Príncipe liberal por todos 
conceptos, y educado en la escuela de un padre que representa la 
Monarquía posible en nuestros d ias, con lo cual quedará definiti
vamente consolidada la revolución de Setiembre.

Y como de esta reporten gran provecho los sagrados intereses 
de la instrucción de todas las clases del Estado, los infrascritos 
Vocales proponen que por la Junta provincial se acuerde felicitar 
al Gobierno supremo por su resolución de proponer á las Cortes : 
Soberanas al Duque de Aosta para Rey constitucional de España.»

Santander 46 de Noviembre de 4870.=MPedro de la Carcova Go- 
mez.=Máximo de Solano V ial.=Por orden de la J u n ta , J. P .=  
Valentín Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. A. el R egente del Reino á lo so
licitado por varios com erciantes, fom entadores, arm adores, 
p a tro n e s , p rop ietarios y vecinos de la ciudad de A yam onte, 
provincia de H uelva , y de conform idad con lo propuesto 
por V. I., se h a  servido disponer que se perm ita la im porta
ción del ex tran jero  de pescados de todas clases por la  A duana 
de dicha ciudad.

De orden de S. A. lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M a
drid 8 de N oviem bre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de R entas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el ines de Octubre último se han efectuado los siguientes 

nombramientos de Notarios, Escribanos de actuaciones y Archi
veros de protocolos:

En 7.—A D. José Mendez B arrera, con arreglo al decreto 
de 8-de Enero de 4869, Archivero de protocolos de Algeciras.

En 47.—A D. Eduardo Moreno, con arreglo.á los artículos £.° 
y 3.° de la ley de 22 de Mayo de 4868, Notario de Almendralejo.

En id.—A D Tomás Franco, con arreglo al decreto de £9 de 
Noviembre de 4867, Escribano de actuaciones del Juzgado de Cas- 
troje ríz.

En id.—A D. Francisco Vega, con arreglo á id ., Escribano de 
actuaciones del Juzgado de Orihuela.

En id.—A D. Juan Guinaldo Ahumada y á D. Bernardo Oscar 
C-atalan, por perm uta, Escribanos de actuaciones respectivamente 
de Pina y Moron.

En £8.—A D. Manuel Gómez, con arreglo al real decreto de £9 
de Noviembre de 4867, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Morella.

Al insertarse en la G a c e t a  de 4 £  del actual el anuncio para la  
provisión de las plazas del cuerpo de Aspirantes a l Ministerio fis
cal, se dijo por equivocación que las solicitudes se presentaran al 
Presidente de la Audiencia, debiendo decir al Fiscal.

*

ALMIRANTAZGO.

G U A R D A -C O STA S.

Sección de Algeciras.—La escampavía Tritón  aprehendió en la 
noche del 45, en ios arrecifes ele Punta Carnero, una barquilla con 
ocho bultos de tabaco.

La escampavía Fama lo verificó igualmente la noche del 48, en 
los arrecifes de Punta Mala, de un bote con tres bultos de tabaco.

La lancha del ponton Algeciras capturó en la noche del 20 dos 
botes con cinco bultos de tabaco sobre los arrecifes del Cucañero.

Dos tripulantes de la escampavía Insistente aprehendieron en 
la mañana del £0 en tierra, á retaguardia de la Tunara, dos bultos 
de tabaco.

La lancha del ponton Algeciras apresó la noche del 22, en los 
arrecifes del Rodeo, un bote con cuatro bultos de tabaco.

La barquilla auxiliar del ponton apresó el £3, en los arrecifes 
del Rinconcillo, un bote con siete bultos de tabaco.

La lancha de vapor apresó en aguas de la boca de la bahía de 
Algeciras una barquilla con nueve bultos de tabaco.

La escampavía Cierva, el 21, un bote con siete bultos en la 
punta del Acebuche.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M a d rid , á 8 de A bril de 4870, en el pleito 

contencioso-adm inistrativo  prom ovido en v ir tu d  de la de
m anda en tab lada por el Licenciado D. Adolfo A guirre , en re 
presentación de D. Juan  L arrea y L arrab e , co n tra  la  A dm i
n istración  del Estado sobre revocación de la rea l orden  de 30 
de Junio  de 1868„ que aprobó el expediente de la  m in a  Diana:

R esultando que en Julio de 1856 D. M anuel Lezam a de
nunció la m ina de h ierro  titu lad a  A ngel de la G uarda , s ita  en 
el m onte de O lla rg a n , jurisd icción de San Miguel de B asauri, 
p rovincia de V izcaya, la cual se h ab ia  concedido á D. Luis 
Lapiera y se hallaba abandonada, para que con arreglo  á la 
ley de m inería  se declarase la caducidad de la concesión, como 
así tuvo  efecto en 22 de Enero de 4868: que notificada adm i
n istra tivam en te  esta resolución á Lezam a en i.° do Febrero  
siguiente, solicitó su registro , dándola el nom bre de Diana; ó 
in stru ido  el oportuno expediente, en el cual se opuso D. Juan  
L arrea  y L arrabe, como propietario  de la m ayor parte  del te r 
reno dem arcado , consignando la m ás form al p ro testa  pa ra  
que en n ingún  tiem po se tradujese su silencio por aquiescencia 
y conform idad con la concesión de d icha m ina , fundándose 
en que no era lícito re g is tra r la  de h ierro  en terrenos de p ro 
piedad p articu la r c o n tra ía  voluntad de su dueño, m ucho más 
cuando hacia  m uchos años que ven ia  explotando el m ineral; 
y seguidos los trám ites  de aquel, el M inistro de Fom ento  por 
real orden de 30 de Junio  de 1868, de acuerdo en lo esen-
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cial con lo inform ado por la Sección de Gobernación y Fom ento 
del Consejo de Estado, aprobó el expediente de la m ina Diana, 
desestim ando la oposición del dueño del terreno D. Juan  L a r
rea, y m andando que se expidiese el titulo de propiedad de 
d icha m ina a favor de D. M anuel Lezama de Leguizam on 
con arreglo á la ley de 4849 ; disponiendo al propio tiem po 
que el citado dueño L arrea pud iera  disponer tan  sólo de 
aquellos m ateriales que hubiese arrancado  ántes de dem ar
carse esta m in a , siempre que lo hubiesen  sido en aquellos si
tios en que se hubiese podido verificar el arranque á cielo 
abierto  :

Resultando que con fecha 46 de Julio  se trasladó por el 
Gobernador de Vizcaya al Alcalde de E ch ev arri la an terior 
resolución para  conocimiento del interesado; y el L icenciado 
D. Adolfo Á guirre, en su nombre, entabló dem anda en £1 de 
Agosto siguiente, que se presentó en la S ecretaría del Consejo 
de Estado en 31 del m ism o, pidiendo en su v ir tu d  que se de
jase sin efecto la referida real orden, y se declarase que te 
n ia  derecho á explotar á cielo abierto los m inerales d e  
fierro que existiesen dentro del terreno de su propiedad; fun
dándose, en cuanto á la p rocedencia , en que lo m ism o la  ley 
de 4849 como la de 4859 y sus reglam entos adm itían  contra  
las resoluciones finales de expedientes de m inas el recurso  
contencioso ante el Consejo dentro del térm ino de 30 dias, de
biendo contarse únicam ente los útiles según lo dispuesto en 
el a rt. £69 del reglam ento  para los asuntos contenciosos de la 
A dm inistración:

R esultando que com unicada esta dem anda al M inisterio 
fiscal, pidió que se declarase im procedente la v ia  contenciosa, 
porque llevando la fecha de 21 de Agosto no se hab ia  pre
sentado en la  Secretaría  general del Consejo h as ta  el 31, se
gún no ta ex tendida por la m ism a ; y que a u n  suponiendo que 
el Alcalde de la an teig lesia de E chevarri ta rdase algunos d ias 
en entregar al in teresado el oficio del Gobierno de provincia, 
lo cual no c o n s tab a , era visto  que el recurso  contencioso se 
hab ia  in terpuesto  fuera de tiem po , y que la Sala sab ia per
fectam ente que el que reg ia en m ateria  de m inería  para, al
zarse de las resoluciones m in isteria les era  el fata l é im proro- 
gable de 30 dias naturales:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás H uet:
Considerando que el térm ino dentro  del cual debe recla

m arse por la v ia  contenciosa de las resoluciones m inisteriales 
que causen estado empieza á correr desde que se notifican 
adm in istra tivam ente á los-in teresados, ó desde el dia en que 
estos se m uestren sabedores de e l la s :

Considerando que no resu lta  en este expediente que se 
haya notificado al actor la real orden de 30 de Jun io  dex1368; 
pues no basta  para  ello el oficio del G obernador de Vizcaya 
m anifestando que con fecha 46 de Julio la h ab ia  trasladado  
al Alcalde de la an teig lesia de E ch ev arri pa ra  conocim iento 
de aq u e l, sin o tra  diligencia que acredite que esta actuación  
tuvo cum plido efecto :

Considerando que tam poco resu lta  otro acto por el cual 
se m ostrase el dem andante enterado de la citada resolución 
ad m in istra tiv a  que el otorgam iento clel poder; y teniendo este 
docum ento la fecha de £0 de Agosto de 4868, y la dem anda 
la del 31 del m ism o, es visto  que la h a  producido dentro de 
los 30 dias que las leyes y reglam entos de m inas señalan para  
acudir á la v ia  contenciosa con tra  las resoluciones finales 
en los expedientes de esta c la se ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os adm isible 
la dem anda en tab lada por D. Juan  L arrea  y L a r ra b e ; y en 
su  consecuencia se h á  por presentado el poder y por parte  al 
Licenciado D. Adolfo A guirre, en representación de aquel, con 
el domicilio que señala, y póngasele de m anifiesto el expe
diente gubernativo  por térm ino  de £0 dias para  que am plíe la 
dem anda.

Así por esta  n u e s tra  se n ten c ia , que se p u b licará  en la 
G a c e t a  oficial y se in se rta rá  en la  Colección leg isla tiva , sa
cándose al efecto las copias n e c e sa ria s , y rem itiendo ce rti
ficación de la m ism a al M inisterio de Fom ento, lo p ronuncia
mos, m andam os y íirm am os.= T om ás H u e t.= G reg o rio  Juez 
Sarm iento. =  José M aría H erreros de Tejada. =  Calixto de 
M ontalvo y Bollantes = L u c ia n o  B astid a .= Ig n ac io  V ie ite s .=  
M anuel Almonací y Mora.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fue la precedente sen
tencia por el lim o. Sr. D. Tomás I íu e t ,  M inistro de la Sala 
te rce ra  del T ribunal Suprem o de Justicia , celebrando aud ien
cia púb lica  la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
S ecretario  R elator en M adrid á 8 de A bril de 1 8 7 0 .= L icen - 
ciado M anuel A ragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á £0 de Abril de 4870, en el pleito se
guido en la Alcaldía mayor del distrito de Guadalupe de la Haba
na y en la Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad por 
D. Fructuoso Menendez con la Compañía inglesa de seguros de in 
cendios titulada The Northern Assurance Company sobre abono del 
importe de un seguro; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por la Compañía demandada de la 
sentencia que en £6 de Enero de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que la citada Compañía aseguró con fecha £6 de 
Diciembre de -1865 á favor de D. Fructuoso Menendez, vecino de 
Matanzas, por la cantidad de 5.500 ps., contra pérdida ó perjuicio 
de incendio que no excediera de dicha suma, las existencias de un 
establecimiento de víveres y loza titulado Campo Florido, situado 
en Versalles, en la calle de Vera, sin número, esquina á la de San 
Alejandro, estando prohibido aceite* de cár.bon ú otro efecto peli
groso en él establecimiento, y no permitiéndose andar eon vela 
encendida ó luz abierta, so pena de quedar nula la póliza, y  de
biendo considerarse incorporadas.al contrato las 44 condiciones 
impresas al respaldo de la misma; estableciéndose en la 9.a que los 
asegurados que sufriesen alguna pérdida ó perjuicio motivado por 
incendio debían dar aviso de ello desde luego á la administración 
en Londres ó á la agencia por cuyo medio se hubiera obtenido la 
póliza: que á la mayor brevedad posible se habría de presentar 
una relación manifestando la pérdida ó perjuicio con la minucio
sidad, que permitiera la naturaleza del caso, y se comprobaría por 
el juramento ó afirmación del reclamante y por la presentación de 
sus libros de cuentas, ó tales otras piezas justificativas que pudie
ran razonablemente exigirse: que tan pronto como las pérdidas 
fueran satisfactoriamente determinadas, serian inmediatamente 
pagadas ó resarcidas sin deducción alguna; pero si apareciese al
gún juramento falso, fraude ó relación falsa hecha á sabiendas, ó 
si no se reclamase dentro de tres meses después del incendio, ó 
bien si despees de hecha la reclamación hubiese sido rechazada y 
no se insistiese en ella judicialmente dentro del término de tres 
meses después del rechazo, ó si el incendio hubiera sido causado 
directa ó indirectamente por los medios, designios-ó actos volun
tarios del asegurado, la reclamación seria enteramente inútil:

Resultando que D. Fructuoso Menendez entabló en 14 de Junio



<áe 1866 la demanda objeto de este pleito; y que refiriendo que en 
I* noche del £ al 3 de Febrero de aquel año se había incendiado el 
establecimiento que tenia en Matanzas, calle de Vera, esquina ála  
de San Alejandro, barrio de .Versalles; y que D. Juan Vicente 
^rawford, agente de la Compañía aseguradora, no sólo había ex
cusado el pago del importe del seguro, sino que aun siquiera ha
bía admitido la reclamación ni acusado recibo de ella, con ánimo 
sin duda de ver si pasaba el término capitulado en el contrato para 
la  caducidad de la póliza, suplicó se le condenase en tal concepto 
Á  abonarle la cantidad de 5.500 pesos, con los intereses de demora 
conforme á lo corriente en la plaza, á contar desde la fecha del in
cendio hasta que se verificase el pago, y en todas las costas:

Resultando que la Compañía impugnó la demanda alegando 
que en el contrato habia quedado prohibida la existencia en el es
tablecimiento de aceite de carbón ú otro efecto peligroso, así como 
andar en él con vela encendida ó luz abierta, so pena de quedar 
nula la póliza; y era constante que contra lo estipulado se habian 
aumentado les riesgos del seguro, y habia aguardiente que corría 
inflamado por el suelo la noche del incendio, aun antes de que este 
se hubiese trasmitido al edificio, lo cual eximia de toda responsa
bilidad á la Sociedad aseguradora: que también concurría la cir
cunstancia de que las existencias aseguradas no se hallaban en el 
establecimiento al tiempo del incendio, y que por consiguiente no 
habia perecido la eosa objeto del seguro; y que, por último, era in
dudable la mala fé del asegurado, que aparecía haber preparado el 
siniestro, alejando los dependientes de la casa en la cual se habia 
-quedado solo, y pretendiendo hacer del contrato una especulación: 

Resultando que D. Fructuoso Menendez negó ai replicar que en 
el establecimiento hubiera materia inflamable, y que se anduviera 
con vela encendida ni luz abierta, no siendo tampoco cierto que 
se viese en la calle después del fuego un líquido inflamado; pres
cindiendo de que si un malhechor para incendiar una casa se va
liera del medio de echar desde la calle á la puerta una materia 
inflamable, no por eso habia de dejar de percibir el dueño de ella 

<cl importe del seguro: que no era suficiente suponer que las exis
tencias aseguradas no se hallaban en el establecimiento, sino que 
aio era necesario probarlo, bastando al asegurado comprobar la 
pérdida en la fórmula estipulada en la póliza; y por ú ltim o, negó 
que hubiera existido fraude en el incendio, como lo probaba el 
que se hubiera sobreseído en la sumaria que se habia form ado, no 
obstante los manejos de que se habia valido la Empresa; y que 
snuy léjos de haberse siquiera podido presumirse que el deman- 
■áante era crim inal, no sólo no se le habia tomado declaración al
guna, sino que se le habia ofrecido la causa para que pidiera lo 
que tuviera por conveniente:

Resultando que el demandante suministró prueba de testigos; 
y  que aun cuando la Sociedad demandada pidió para la suya, y se 
estimó que se reclamara testimonio dei sumario que en la juris
dicción de Matanzas se habia formado por consecuencia del incen
d io  , y que se practicaran otras diligencias que indicó, dirigidas á 
justificar las existencias del establecimiento, no aparece prac
ticado :

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de la Habana 
dictó en £6 de Enero de 1869 sentencia confirmatoria condenando 
A la Compañía al abono de la cantidad demandada con los intere
ses desde el dia en que el demandante liabia hecho la reclamación 
-extrajudicial, y en las costas de ámbas instancias:

Resultando que el representante de la Compañía demandada in
terpuso recurso de casación citando como infringidos:

1.a El terminante precepto del contrato, ley de los contrayen
tes , porque sin que el asegurado hubiera cumplido las condicio
nes que se habia im puesto, especialmente las que contenia el ar
tículo 9.* de la póliza, se le mandaba satisfacer el importe del se
guro, dándose crédito á su palabra, y sin que preséntasela rela
ción, libros y justificantes prevenidos:

8.° Las leyes 1.a y £.a, tít. 14, Partida 3 . ',  y  la jurisprudencia 
establecida por este Supremo Tribunal en consecuencia de ellas, 
según las que era de cargo del actor probar que los efectos asegu
rados, aunque se habian vendido, habian sido repuestos por otros 
que se habian ido adquiriendo pesteriormente :

S.° Las leyes 11, tít. 4.°, Partida 3.a, y £.a, tít. 16, libro 11 de la 
Novísima Recopilación; el art. 48 de la ley de Enjuiciamiento ci
v il; la 34, tít. 16, Partida 3.a; los artículos £76 y £80 de la citada 
de Enjuiciamiento, y la 3.*, tít. 7.*, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, que imponen á los Jueces y Tribunales la obligación de 
■averiguar la verdad de los pleitos, hasta procediéndose para ello 
de oficio , y en el presente se habia desatendido su reclamación 
para que se tuviera á la vista el sumario del incendio, y se califi
caba como bastante la prueba de testigos vagos que no daban ra
nzón de sus dichos, y que además era opuesta á lo estipulado en la 
cláusula 9.a de la póliza:

4.° La ley 11, tít. 33, Partida 7.a, según la cual el asegurado 
cayó en culpa por no haber empleado todo aquel cuidado y dili
gencia que debia tener, puesto que de autos constaba que se habia 
separado del establecimiento el dia del siniestro:

5.° La ley 6.a, tít. 10, libro 11 de la Novísima Recopilación , al 
■admitirse la declaración de los testigos en términos vagos y gené
ricos sin la especificación y  claridad que exige;

Y 6.# La doctrina de este Supremo Tribunal, que establece que 
.los Tribunales no son árbitros de calificar de plena prueba la que 
no reconocen las leyes como tal, ni deben formar su criterio 
fuera de las reglas establecidas por derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro: 
Considerando que en la condición 9.a de la póliza, base de este 

pleito, al fijar la manera cómo habia de justificarse el importe de 
los perjuicios, no se establece la absoluta necesidad de presentar 
.relaciones ó libros, sino que se añade: ó tales otras piezas justi
ficativas que puedan razonablemente exigirse:

Considerando que esa cláusula está en perfecta consonancia 
con la facultad que la ley de Enjuiciamiento civil concede á los 
.Tribunales para apreciar el conjunto de las pruebas en las cues
tiones de hecho, debiéndose respetar la que hiciera si contra ella 
n o  se cita ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, ó citada no es admisible:

Y  considerando que, esto supuesto, la sentencia no infringe la 
le y  del contrato, ni las 1 /  y £.a, tít. 14 de la Partida 3.a, que se ci
tan en el primero y segundo motivos, por ser estas inaplicables al 
-caso de autos, y aquella haberse cumplido; ni la ley 11, tít. 4.°, 
Partida 3.a, que trata de los medios por los cuales los Jueces de
ben buscar la verdad; ni la £.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Re
copilación, que previene que los pleitos puedan fallarse vefdad sa
bida y buena fé guardada, que ha sido derogada por la de Enjui
ciamiento civil, según con repetición lo tiene declarado este Tri
bunal Supremo; ni el art. 48 de la de Enjuiciamiento civil, porque 
no es obligatorio á los Tribunales acordar esas diligencias para 
mejor proveer, ni las diligencias que así se practiquen tienen el 
carácter de pruebas pedidas por las partes; además de que aun en 
.el caso de que hubiese sido procedente traer á la vista el sumario 
del incendio, su negativa no daria nunca lugar al recurso de casa
ción en el fondo; ni la ley.34, tít. 46 de la Partida 3.a, que trata de 
cuando puede dar más testigos el que una vez manifestó no que
rer dar más ; ni los artículos £76 y £80 de la ley de Enjuiciamiento 
mvil, porque además de referirse á la tramitación de los juicios, es
tablece el primero el término en que han de darse las pruebas, y 
el segundo define lo que es documento público; ni la 3.a, tít. 7, 
libro 41 de la Novísima Recopilación , que establece los términos 
para replicar y satisfacer las respectivas excepciones y reconven
ciones^ que se citan en el tercer motivo; ni la ley 44, tít. 33, Par
tida 7. , que define lo que es d o lo , las culpas, y el caso fortuito, 
que se citan en el 4.a; ni la 6.a, tít. 40, libro 44 de la Novísima

Recopilación, que trata de cuándo pueden recibirse á prueba los 
autos en segunda instancia, que se cita en el 5.#; ni, por último, 
la doctrina que se cita en el 6.*, porque ni es esa la forma como 
debia citarse, ni tiene aplicación al caso de autos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por el representante de la citada 
Compañía de Seguros, á la que condenamos en las costas y á la 
pérdida del depósito, que se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firinamos.==Mau- 
ricio García.=José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Valen- 
tin Garralda.=José María Haro.=José Fermin de M uro.=Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. José María H aro, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid £0 de Abril de 4870.=Gregorio Camilo García.

AN U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION 5.a— BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su
ministro de leña á los establecimientos de Jesús Nazareno, Nues
tra Señora del Cármen y la Princesa en esta capital, y casa de
Santa Isabel, en Leganés.
4.a Se saca á pública subasta por término de un año, á contar 

desde el dia en que quede aprobado el remate por la Superioridad, 
el suministro de toda la leña de encina, pino y olivo necesaria para 
los mencionados establecimientos sin limitación alguna.

£.a La leña será gruesa, precisamente seca, y estará conveniente
mente partida, siendo entregada en los establecimientos por cuen
ta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno, 
y su pago se verificará al fin del mes en que hubiese suministrado 
el pedido.

3.a La subasta se verificará el dia 49 de Diciembre próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia, sita en 
el Ministerio de la Gobernación, piso principal, por la escalera de 
junto al Telégrafo, presidiendo el acto el limo. Sr. Subsecretario ó 
la persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por la Supe
rioridad la víspera de su celebración en pliego reservado y sellado 
que se conservará en tal estado, y no se abrirá hasta después de 
haberse leido todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5 /  En la casa de Santa Isabel, en Leganés, el precio de la leña 
será el mismo, á ménos que se establezca algún impuesto de en
trada; pues el establecimiento abonará lo que corresponda por con
sumos, caso que se pusieren.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de  , habitante en , número   y de
profesión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , me conformo con todas las con
diciones contenidas en dicho pliego, y me obligo á suministrar la 
leña á los establecimientes generales de Béneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encina, á  milésimas de escudo el kilogramo.
Idem de pipo, á  milésimas de escudo el kilogramo.
Idem de olivo, á ...........milésimas de escudo el kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
7.a Se admiten proposiciones para cada una de las clases de 

leña separadamente; pero será preferida la que las comprenda 
todas, con tal que los precios propuestos en esta no resulten ménos 
ventajosos que los de aquella colectivamente en razón del total 
importe del consumo probable, y que no excedan de los precios 
fijados en el pliego reservado.

8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por el corres
pondiente resguardo haber consignado en la Depositaría de la Be
neficencia general 1a- cantidad de 300 escudos en efectivo como ga
rantía provisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en algo 
de los tipos fijados en dicho pliego reservado.

40. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 6.a

41. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

4£. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li- 
citadores en la Sección 5.a todos los*dias, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, desde que se anuncie en los periódicos oficia
les la subasta hasta la víspera de su celebración, sellándose y nu
merándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualmente podrán presentarse durante los prime
ros 45 minutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, 
así como los resguardos que se expresan en la condición 8.a si no 
hubiesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterio
ridad.

i 3. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto de
clarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones y resguardos por espacio 
de 15 minutos; trascurrido este período se procederá por el Escri
bano á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, tomando nota de ellos y de los 
resguardos respectivos, y desechándose los qtie en virtud de las 
condiciones 40 y 44 no deban ser admitidos. Luego se abrirá el 
pliego que contenga los tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará 
el remate, á reserva de la aprobación superior definitiva, al licitador 
que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos 
acordados, extendiéndose el acta correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá en el acto 
á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fi
jándose ántes por el limo. Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones la 
que se hubiese presentado primero, según el número del pliego.

45. Terminad® el acto de la subasta, se devolverán álos licitado- 
res* cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas los resguardos 
respectivos al depósito provisional con la oportuna diligencia para 
su devolución en la Depositaría. ♦

16. El resguardo del depósito hecho por el licitador á cuyo fa
vor quedare el remate se conservará en la Sección 5.a; y si este es 
aprobado en definitiva, no será devuelto hasta que constituya la 
fianza definitiva.

47. Por vía de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los establecimientos el 
importe del consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rema
tante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum
plimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni indemniza
ción de otra especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se le pidieren 
dentro del término que ai efecto se le fije por el̂  Director respec
tivo, ó la que presentase no reuniese las condiciones expresadas 
en este pliego, á juicio de los Directores y personas que estos de
signen, sin admitir el de árbitros por parte del rematante, se pro
cederá á comprar otras que las reúnan, tomando su importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el 
contratista.

£0. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el contratista con su fianza 
y bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á los establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 41 del real decreto de £7 de Febrero de 485£. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplimiento del contrato se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin admitirse otro recurso que 
el establecido por el art. 1£ de dicho real decreto.

£4. Luego que se haya terminado este servicio y acreditado por 
medio de certificación que no resulta responsabilidad alguna del 
rematante, se procederá á cancelar la fianza expresada en la con
dición 47.

££. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura y 
copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 48 de Noviembre de 4870. =  El Subsecretario, Balart.
— o

Dirección general del Tesoro público.
En el dia £4 del actual, á las dos de la tarde, se negociará en la 

Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre productos 
de loterías, de la cual, así como de las condiciones de su negocia
ción , podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca de 
la’ misma Dirección.

Madrid 18 de Noviembre de i870.=Lage.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 28 

de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento dei último poseedor 
legal del título de Alba-Real del Tajo sin que el inmediato sucesor 
haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia por 
primera vez la vacante del expresado título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que 
á la Hacienda correspondan en el término preciso de seis meses 
fijados al efecto por la ley.

Madrid 47 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, Juan 
García de T o r r e s . _______________________

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia £1 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el 
semestre último, del 3.489 al 3.494, y por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 4.750 pesetas, del 7.851 al 7.866.

Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se hallan de venta en la posesión de la Casa de Campo varias 

clases de plantas de árboles procedentes de los viveros que existen 
en dicha posesión.

Los precios de las mismas obran en esta Dirección general y 
en aquella Administración, á donde podrán acudir los que deseen 
adquirirlas.

Madrid 44 de Noviembre de 4S70.=E1 Director general, José 
Abascal.    — £

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 
pública 6.000 pinos de la clase de rollos, divididos en 4£ lotes de 
á 500 cada uno, de los existentes en el pinar de Balsain, en el Sitio 
de San Ildefonso.

El doble remate tendrá lugar el dia ££ del corriente, á la una 
de su tarde, en estas oficinas y en la Administración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 41 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. — £

Por acuerdo de esta Dirección general se contrata en pública 
subasta el aprovechamiento de 50.000 arrobas de carbón que han de 
fabricarse en la Mata robledal de Pirón, en el Sitio de San Ildefonso.

El doble remate tendrá lugar el dia £5 del corriente mes, á la 
una y media de su tarde, en estas oficinas y en la Administración 
del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 44 de Noviembre de 4S70.=E1 Director general, José 
Abascal. — £

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de pastos de invierno del cuartel del S itio , en 
el del Pardo.

El doble remate tendrá lugar el dia ££ del corriente m es, á la 
una y media de su tarde, en estas oficinas y en la Administración 
del expresado Sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 14 de Noviembre de 4870.=-El Director general, José 
Abascal. — £

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En 4.° de Enero de 4874 vence un semestre de intereses de la 
Deuda consolidada, de la del Tesoro procedente del material, de 
acciones de carreteras, obras públicas y Canal del Lozoya, y de las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

En su consecuencia, y con el fin de anticipar lo posible las ope
raciones de reconocimiento y cancelación de losxupones que se 
presenten al cobro, la Junta ha acordado que desde 4.° de Diciem
bre próximo se admita en el Departamento de Emisión, Negociado 
de reconocimiento, desde las once á las dos del dia en los no fe
riados, los referidos cupones acompañados de una factura expre
siva de su pormenor; en el concepto de que no se señalará dia para 
su pago á las que no aparezcan presentadas con 45 dias á lo mé
nos de anticipación; debiendo advertir que, con arreglo á lo preve
nido en la orden del Regente del Reino de £8 de Julio último, es
tas carpetas son trasmisibles por medio de endoso, si bien para no 
entorpecer el despacho del público se continuará satisfaciendo su 
importe á la persona que las presente miéntras no se haga recla
mación alguna por el que justifique ser presentador de los cupo
nes; pues en este caso se exigirá para su pago la identidad de la 
persona, ó se procederá á la retención de la factura si la reclama
ción emanase de mandato judicial.

Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la facultad 
concedida por la ley de 4.’ de Agosto de 4851 se presenten al cobro 
en estas oficinas lo serán con dobles facturas.

Las acciones de carreteras que se hallen sin cupones se presen
tarán con triples facturas, de las cuales se devolverá una con el 
oportuno recibí para que sirva de resguardo á sus dueños mién-



tras se verifica el pago de los intereses del referido semestre, y se 
les entregarán las acciones después de consignar á su respaldo di
cho pago por medio de un cajetín, según se practica con los cré
ditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este servicio, sólo se 
admitirán las carpetas que se hallen extendidas en los ejemplares 
impresos que se venden en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda pública, en los que está indicado el descuento 
del 5 por 100 que deberá hacerse con arreglo á la ley de £9 de Ju
nio de 1867.

Los dueños de las inscripciones nominativas del 3 por 100 con
solidado y de los billetes del Tesoro los pueden presentar igual
mente con carpetas triplicadas por el semestre corriente, haciendo 
en ellas la baja del 5 por 100 con arreglo á la expresada ley. Com
prenderán en carpeta separada el semestre atrasado que venció 
en 31 de Diciembre de 1867, los de 1868 y 69, y el de 1.* de Julio 
último, haciéndose en ellas la baja del 5 por 100, y los demás se
mestres atrasados que no se hallan sujetos al referido descuento 
se comprenderán en distintas carpetas de semestres atrasados.'

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del clero se 
presentarán precisamente para el cobro de sus intereses en la Caja 
de la Administración económica de la provincia donde radique la 
capital de la diócesis, y los de las expedidas á favor de los estable
cimientos de Beneficencia, Instrucción pública y corporaciones ci
viles en equivalencia de la venta de sus bienes se satisfarán tam 
bién en la citada Caja económica de la provincia donde se hubiese 
consignado su pago, excepto las correspondientes á los de Madrid, 
que se pagarán en la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se comprenderán 
en una carpeta, y los de semestres anteriores ó atrasados en otras, 
con los detalles expresados en el modelo que se halla expuesto 
también al público; advirtiéndose que los que tengan cupones de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 60 y 600 rs. po^ 
drán presentarlos en una misma carpeta, pero con la debida se
paración.

Las carpetas ó resúmenes que se devuelven á los interesados 
como resguardos se presentarán desde el £7 de Diciembre pró
ximo, de nueve á doce de la m añana, en el local que ocupa el 
Archivo de estas oficinas , á fin de que se consigne en ellos el dia 
en que sus dueños deban acudir á la Tesorería del establecimiento 
para cobrar el importe de los intereses, y recoger, en los que cor
responda, los documentos representativos del capital.

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones cuyo im
porte sea ó exceda de 300 rs. q u e , al presentarlas para hacer efec
tivo su im porte, deberán unir al lado de la firma que estampen al 
pié del resúmen que contienen dichas facturas en su última plana 
un sello de 50 milésim as, el cual se inutilizará precisamente por 
medio de la rúbrica, todo con arreglo al párrafo sexto del art. 18 
del real decreto de 12 de Setiembre y 49 y 51 de la real instruc
ción delO  de Noviembre de 1861. Los tenedores de carpetas refe
rentes á documentos que no tengan cupones llevarán otro sello 
igual al firmar en la Tesorería de la Deuda el recibo del documento 
representativo del capital del crédito y de los intereses devengados, 
y de ningún modo en la factura que se les entregue como res
guardo, y en donde se consigne el dia señalado para el percibo de 
los intereses que comprenda.

Para facilitar las operaciones de pago, se previene que no se 
admitirán carpetas de cupones cuyo importe exceda de 100.C00 
reales.

A fin de evitar la confusión y demora que resultarla de seña
lar en los primeros dias el pago de carpetas de toda clase de Deuda, 
se observará el orden siguiente:

El dia £7 de Diciembre sólo se adm itirán los resguardos de cu
pones del 3 por 100 consolidado correspondientes al semestre que 
vence en fin del mismo mes.

El £8 las carpetas de inscripciones del 3 por 100, billetes del 
Tesoro y resguardos de semestres atrasados.

El 29 las de acciones del Canal-del Lozoya, los resguardos de 
cupones de dichas acciones y los de carreteras y obras públicas, y 
amortización de todas estas clases de Deiída.

Y el 30 las carpetas de cupones y amortización de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Desde el 2 de Enero siguiente verificará la Secretaría de la Di
rección de la Deuda el señalamiento de toda clase de carpetas, desde 
las doce de la mañana á las dos de la ta rd e , los dias no feriados.

Madrid 15 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°«=E1 Director general, Presidente, Heredia. —1

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
articulo 13 de la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la ins
trucción de 8'de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono n i presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

PR O V IN CIA DE H UELVA .

7.608 D. Martin Montero Aristola, re tirad o .. .  371
11.$96 D. Francisco Gómez, retirado...  209*33
36.909 D. Antonio Alfonso, retirado....  3.002*83
36.91$ D. Antonio Pizarro, retirado.....  4.887*80
36.914 D. León del Rio, re tirado .. ......  152*89
39.651 Doña María del Valle B orno, Monte-pio

m ilitar........................................................ 49.048‘94
45.066 Doña Josefa Crespo, pensionista, apode

rado D. Dámaso Tejada.........................  6.966‘18
72.365 D. Francisco Gerdan, cesan te ... , . $.7404$
80.789 D. Antonio Cejudo, retirado......  dl.647‘45
83.807 D. Santiago Romero, retirado... 8.372*36
9l.$07 D. José María Chedeguini, activo  6.619*61
81 .$08 D. Vicente Belio, cesante...........  18.156‘74
91.810 Doña María del Cármen Mendoza, pen

sionista.....................................................  $.49$‘50
91.212 D. Eusebio Romero, retirado.... 8.935*33
81.813 D. Francisco Rodríguez, retirado. . . . . .  $.3i4‘48
91.814 Doña Francisca de P. de la Torre, Mon

te-pio c iv il...............................................  8.$51‘50
91.987 D. Ignacio Campero, re tirad o . ... 9.558‘83
91.989 D. Leonardo Feijóo, retirado.... $.19$‘$4
91.930 D. Juan Hidalgo, activo  .  3.0$8‘06
95.471 D. Rafael Estebanés, activo..... 3.607‘4$
95.472 D. Julián Gómez, retirado..........  27.065*30
95.476 D. Antonio Montilla, retirado...  7.567*12
95.477 D. Benito Mateo, retirado..........  3.643*45

' 95.479 D. Antonio Ortega, retirado......................  11.119*56
95.481 D. Antonio Santos, retirado..................... 1.539
95.48$ D. Francisco Valles, retirado..................  4.930*68
95.88$ D. Andrés Alvarez, retirado....................  5.284*68
95.883 D. Sebastian Antunez, retirado...............  $.707*21
95.884 D. Juan Cuadri, pensionista....................  9.61$
95.885 D. Andrés Perez Moreno, activo  1.753*65
95.886 D. Jacobo Rubio, activo............................  1.423*98

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  "cénts

95.887 Dona Ana María de Rojas, Monte-pio mU
lita r...........................................................  7.840*86

95.828 D. Francisco Joaquín Villanueva, activo. 5.208*48
95.945 D. José Delgado, retirado..........................  2.378*36
95.946 Doña Josefa Fernandez de la Cruz, Mon

te-pio civil.................     4.208*56
96.561 D. Zoilo Delgado, retirado......................... 1.013*98
96.562 D. Isidro Diaz, retirado............................. 2.745*39
96.563 D. Lázaro García, retirado........................ 5.691*95
96.565 D. Angel Gómez, retirado......................... 2.141*45
96.566 D. Antonio Martínez, re tirad o ...............  1.345*48
96.699 D. Cándido Memurado, retirado..............  1.990*74
96.700 D. José Pintado, retirado..........................  2.700*83
96.701 D. Gregorio Quintero, retirado................  1.905‘09
96.856 D. Pablo la Rocha, retirado...................... 5.343*95
97.541 D. Juan Botello, retirado..........................  2.703*15
97.548 D. Manuel Bermudez, retirado   2.359*86
97.544 D. Silvestre Márquez, retirado................  2.486*59
97.545 D. Rafael Chilveira, retirado................... 1.897*6$
97.627 D. Juan Aldon, retirado.................  1.950*89
97.628 D. Juan Barroso, retirado........................  4.324*12
97.630 D. José Domínguez, retirado...................  2.118
97.632 D. Ramón Fito, retirado..........................  2.288*74
97.633 D. Diego González, retirado..................... 3.049*71
97.634 D. José González, retirado........................  1.667*39
97.782 D. Juan Beltran, retirado.................. . .  3.461*36
97.783 D. Ramón Bonrostro, activo.................. 2.199*62
97.784 D. Teodoro Caballero, retirado...............  3.086*48
97.785 D. Juan de Mata Diaz, retirado................ 5.547*03
97.787 D. Miguel Espinosa, retirado...................  3.064*77
97.788 D. Pedro García, retirado.........................  2.706*95
97.790 D. Juan Linares, retirado.........................  1.762*21
97.791 D. Domingo de Mora, retirado................ 5.540*71
97.793 D. Domingo Rodríguez, re tirado   3.036*80
97.915 D. Estéban Bejarano, retirado   8.047*74
97.916 D. Simón Blanco, re tirad o ...................... 3.664*03
97.917 D. Juan Domínguez, retirado...................  1.543*24
97.918 D. Ramón Domínguez, retirado.............  12.990*86
97.919 D.'Fernando Domínguez, retirado  3.006*53
97.920 D. Víctor Guerrero, retirado.................... 1.572*36
97.921 D. Francisco Javier González, re tirado .. 2.292‘56
97.922 D. Antonio Perez, retirado...................... 2.832*09
97.923 D. José Plaza, retirado..............................  1.805*62
97.924 D. Domingo Soto, retirado.......................  2.999*71
98.106 D. Rodrigo Cárdenas, re tirado ...............  1.212*92
98.107 Doña Cayetana Espelin , Monte-pio mi

l i ta r ............................................-............... 24.314*50
98.108 D. José Gómez Gayo, retirado.................. 2.248*36
98.109 D. Bartolomé P. y Barbudo, exclaus

trad o ....................  18.658*88
98.110 D. Antonio Garrido, segundo, re tirado .. 1.315*77
98.111 D. Manuel de la Ruisa, retirado.............  3.006*53
98.118 D. Manuel Zorrero, re tirado ...................  8.666*50
98.168 D. Miguel Cepeda, retirado..................... . .  6.387*80
98.169 D. Antonio Liz, retirado.................   9.688*56
98.170 D. José Mas, re tirado .. . . . .  ¿.................  15.313*98
98.171 D. José Mayorgas, retirado ...................... 1.309*74
98.172 D. Fernando Perez, re tirad o ................... 2.268*71
98.242 D. Isidro Fernandez, retirado................  8.021*12
98.244 D. Pedro García, retirado......................... 7.422*45
98.845 Doña María Rafaela Fernandez, Monte-

pio civil.....................................................  1.456*65
98.246 D. Bruno Manzano, re tirad o .................... 5.751*30
98.847 Doña María Rosario Rioja y Mateo, Mon

te-pio c iv il...............................................  1.229*15
98.321 Doña Agueda Delgado, Monte-pio mili

t a r ................................................ '............. 14.932*18
98.322 D. José Lobo, re tirado ..............................  5.986*86
98.323 Doña María de la Soledad Patero, Mon

te-pio m ilita r .........................................  1.097*48
98.324 D. Francisco Ramos Perea de Huzman,

retirado   .........................................  1.013*50
98.326 D. Agustín Villegas, retirado..... 2.881*09
98.388 D. José Casarejo, retirado...........  22.074*36
98.389 D. Antonio Garrido, primero, re tirad o .. 1.927*06
98.390 Doña Francisca Medrano, Monte-pio m i

lita r ............................................................ 4.368*09
98.391 D. José María Ortiz, retirado............  .......  1.600*30
98.392 D. Joaquín Signe, cesante...........  5.125*62
,98.45o D. Joaquín Conti, retirado...........  14.036*59
98.457 D. Alberto Soto, cesante  .............. 6.606*18
98.533 D. José Carlier, retirado.............................  10.154

. 98.534 Doña Inés Figueron, Monte-pio m ilitar. 2.498*09
98.335 Doña María Martin y Hermana, Monte-

pio m ilitar  .........................................  11.048*27
98.536 D. Alonso Vázquez, retirado. ................  2.569*80
98.537 D. Manuel de la Vega, jubilado............... 3.905
98.601 D. Francisco de Paula Barrero, ac tiv o .. 10.792*06
98.602 D. Benito Fernandez, retirado.... 1.431*83

Total.............. 611.431*20

Madrid 15 de Octubre de i870 .= E l Secretario, José María Mau-
ry.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
Los Sres. D. Leopoldo Barrié y Agüero y D. Francisco de  ̂Az- 

coaga, que han presentado á convertir en Renta consolidada inte- 
rior’al 3 por 100 títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior, con carpetas números 1.148 y 1.149 respectivamente, acu
dirán á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término 
de 10 d ias; pues de no verificarlo se entenderá que optan por la 
forma de conversión de que trata el art. 4.° de la ley de 11 de Julio 
de 1867.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=E1 Contador general, J. Ni
colás de La Moneda.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

D Juan Antonio de la Torre y D. Patricio de la Fuente Andrés, 
apoderados de D. Juan Bautista P erera , D. Francisco Batllé y Don 
Tomás B ertrán , comisionados que dijeron ser dé los acreedores al 
empréstito levantado en Barcelona en 17 de Abril de 1809̂  por el 
General francés Duherme, no han acudido a estas oficinas a ente
rarse del estado de sus reclamaciones, ni por lo tanto ha podido 
exigírseles la justificación necesaria á acreditar el carácter de tales 
comisionados, cuyo requisito habrán de cumplir en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente anuncio; 
bajo apercibimiento de tenérseles por decaídos del derecho que ale
gan si no lo acreditaren dentro del expresado plazo.

Madrid*23 de Octubre de 1870.=El Jefe del Departamento , R. 
Serrano.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Consiguiente á lo acordado por la Junta de la Deuda en 43 de 

Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún valor ni efecto, 
porhaber sufrido extravío, los cupones del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1868, pertenecientes á las acciones de obras públicas 
números 30.378 y 30.379, amortizadas en el sorteo celebrado en 
Junio de 1868.

Madrid 7 de Noviembre de 1870.—EI Jefe del Departamento, E s
téban Morales.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. José Cappa, y el de sus herederos 

caso de que hubiere fallecido, se les cita por medio de este se
gundo anuncio para que en el término de 10 dias, á contar el de 
la fecha de su inserción en los diarios oficiales de esta capital, se 
presenten en esta oficina para enterarles de un asunto que les in
teresa.

Madrid 17 de Noviembre de 1870.—M. Cebollino y Aguilar.

Propuesta la supresión del Marquesado de Villanueva de la 
Sagra en 15 de Julio de 1868, la Dirección general de Contribucio
nes , con fecha 15 del actual, ha mandado se publique el presente 
anuncio prohibiendo el uso de dicha dignidad, bajo la multa esta
blecida en el art. 7.° del real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Lo que se anuncia para conocimiento de quien corresponda.
Madrid 18 de Noviembre de 1870.—M. Cebollino y Aguilar.

_________   —3

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en 17 de Noviembre de i 87Ü.

Números. NOMBRES. Destino.

290 Angela Escoriaza..................................  Búrgos.
291 Antonio Riba y A .................................Barcelona.
292 Antonio Ballestero............................... Brihuega.
293 Bernabé Navarrete..............................Aranjuez.
294 Cayetano Acuña.................................. La Concepción.
295 Charles W aring.................................... Tennessee.
296 Catalina García..................................... Llanes.
297 Cárlos Fernandez Moretón.................. Valladolid.
298 Dámaso Alba...........................  Berlanga.
299 Daoiz y Escola...................... ............ San José.
300 Francisco Sánchez............................... Verria.
301 José S im ancas..................................... Ciudad-Real.
302 Leandro Vinuesa.................................. Vich.
303 L. Scholtt.................................... ..........Chamartin.
304 Miguel Flores.........................................Montevideo.
305 Manuel Caries   ......................... Santa Fé.
306 Manuel G. Lobera ................. Córdoba.
307 Mármol y compañía.............................Santa Fé.
308 Margarita Á uricli................................ Cartagena.
309 R. Pardo y compañía............................Puentedeume.
310 Rafael Sánchez.............. .....................Ferrol.
311 Ramón Ramoneda................................ Barcelona.
312 Salvador Campuzano...........................Torres.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la real orden de 1.® 
de Diciembre de 1858, y teniendo en cuenta lo dispuesto por S. A. 
el Regente del Reino en orden comunicada por la Dirección gene
ral en 15 de Julio último, se ha señalado el clia 3 de Diciembre pró
ximo, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, du
rante el corriente año económico y bajo el tipo de 5.937 pesetas 73 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta capital , ante el Sr. Go
bernador civil de la provincia' y en su sala despacho; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que, además de las generales, han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que se pone á continuación. La can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito se hará en metálico en la Depositaría de fondos provincia
les, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción: fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y que
dando ias demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

C iu d a d -R e a l 16 de Noviembre de 187CU=E1 Gobernador, Al
berto Aguilera.

Modelo de proposición. *
D. N, N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de  con fecha de d e . . . .
de 18........ , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de primer orden de Madrid á 
Cádiz, en esta provincia, durante el año económico y bajo el tipo 
d e . . .*.. pesetas cénts., se compromete á tomar á su cargo di
chas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ad
quisición de dichos acopios.)
Nota del trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo^único.—Acopios, 890 me

tros cúbicos: importe, 5.937 pesetas 73 cénts. 1 C—463

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de esta villa y su 

Parpor el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Matías Hortega



T oledano , hijo de H ig in io , natural de Itero de la V eg a , soltero, molinero  
para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración indagatoria en causa criminal que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones ménos graves á Petra Zurita, 
vecina de Herrera; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
siguiéndose los procedimientos en la ausencia y  rebeldía, según en providen
cia de este dia así lo tengo acordado.

D ado en Cervera á 31 de Octubre de 1S70.=N icanor R ojas.= P or  su man
dado, Márcos Gómez Inguanzo. C— 453

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, refrendada por el Escribano D. Juan Vallejo, se sacan á pública 
subasta el dia 12 de Diciembre próxim o, hora de las doce de su mañana, en 
la sala-audiencia de S. S . , situada en el Palacio de Justicia, piso principal:

Una casa en esta capital, calle del Arco de Santa M aría, núm. 7, de su
perficie de 2.764 pies cuadrados S2 centímetros, tasada en 67.105 pesetas 64 
céntimos.

Y una finca rústica con casa y demás dependencias situada en Galapagar, 
cercada de piedra, dedicada al cultivo de viñedo, jar din y  huerta con árboles 
de todas c la ses , siendo la superficie total de dicha finca de 33 fanegas y  
m edia y  11 estadales, tasado todo en 14.222 pesetas y  85 céntimos.

M adrid 18 de N oviem bre de 1S70. =  M. Mario. Moreno. =  Juan Vallejo.
X — 2286

Habiéndose declarado en concurso voluntario D. Manuel Maradona, v e 
cino y  del comercio de quincalla de esta capital, en la calle de Toledo, nú
m ero 2, y en virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, 
Juez municipal del distrito de Palacio, que interinamente despacha el de pri
mera instancia, refrendada del actuario D. Domingo V ázquez y  Mon, se  
convoca á junta general á todos los acreedores del referido Sr. Maradona, 
señalándose para que tenga lugar su celebración el dia 5 del próximo mes 
de D iciem bre, á las doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado; 
previniéndoles se presenten en ¡a misma con el título justificativo de su 
crédito, pues no verifi' ándolo no serán admitidos.

Madrid 4 de Noviem bre de 1S70.=E1 actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
M—X —206

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga  
noticia del paradero de una lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 5.214, 
de rs. vn. 30.554 con 20 m rs., emitida con el carácter de dotar ud M aes
tro de Gramática latina á favor de la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Tabuenca por D. N icolás Guartero, para que dentro de dicho 
término la presente en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 4 . o acuda á usar de su derecho en el expediente (f ie  se instruye  
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Noviem bre de 1 870 .= P or mandado de S. Si, Juan Vivó.
X — 2287

D. Luis Funes y  Gómez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Algarate, de unos 40 años 

de edad, alto, delgado, pelo rubio, baib a lampiña, natural de Belmonte, en la 
provincia de Zaragoza, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cam a sobre lesiones 
á Antonio López; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y se seguirá en su ausencia y  rebeldía.

Dado en "Almodóvar del Campo á 11 de N oviem bre de 4S70.=L uis  
F u n es.= P o r  su mandado, Joaquín Majan. A— 2S7

D. Vicente R osell, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran 
de Barcelona.

Per el presente primer edicto y  pregón se cita y  llama á A lonso R odrí
guez y Ruiz. vecir.o de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de nu eve dias com parezca á este Juzgado, sito en la 
calle del Consejo de C iento, núm eros 372 y 374 (Plaza de C e rd á j, con ob
jeto de notificarle cierta providencia recaida en m éritos de la causa crim i
nal que contra el mismo m e hallo instruyendo sobi e lesiones m enos graves 
á María U zo n ; pues de lo contrario se procederá á lo que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Barcelona á 6 de N oviem bre de 1870. =  Vicente R osell. =  Por 
mandado de S. S. v  ocupación del actuario, el de semana, Jáime Soler, sus
tituto. " B— 253

D. Pedro Castro y  Gómez. Comandante graduado. Capitán de infantería 
y Juez fiscal de esta cau sa .

H abiéndose ausentado de la viíla'de Aranda de Duero, de esla provincia, 
•os paisanos Tomás Moneo y Zacarías Delgado, alias Sindola, á quienes estoy  
sumariando por haber tom ado parte en la rebelión carlista que tuvo lugar 
e! dia 5 de Setiem bre último; usando para es!os casos lo que previenen  las 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y  pre
gón á lo* referidos Tomás Moneo y Zacarías Delgado, señ avándo!es el cuartel 
de infantería de esta ciudad, donde deberán presentarse dentro del térm ino  
de 30 dias á dar sur descargos y  defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin mas llamarles ni 
emplazarles.

Burgos 3 de Noviem bre de IS70— Pedro de Castro y G óm ez.= P or  m an
dado ele S.S., el Escribano, Romualdo Escarate y  Chavarría. B —254

D. podro Castro y  G óm ez, Com andante Capitán de infantería, Juez fiscal 
c e  e s ta  causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gumiel de Izan el paisano Ezequiel 
Sendino. álias Tarjano, á quien estoy sum ariando por el delito de sedición  
y tomar parte activa en la rebelión carlista que tuvo iugar el dia 5 de Se- 
íiem bre ultimo en Cilleruelo de Abajo, pueblo de esta provincia; usando para 
e s te • casos lo que previenen las O rdenanzas, por el presente llam o, cito y  
emplazo por segundo edicto y  pregón al referí lo Ezequiel Sendino, seña
lándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 20 dias á dar sus descargos y  d e fen sa s; y  de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en reb el
día, sin más llamarlo ni emplazarlo.

Burgos 2 de N oviem bre de l8 7 0 .= P e d r o  de Castro y G óm ez—Por man
dado de S. S., el Escribano, Juan San. B—255

D. Celestino García y Hernández, Capitán graduado, Teniente del segun
do b a t a ;  on del regimiento infantería de Murcia, núm. 37.

P o r  el presente c ito , íhm o y  emplazo á Tomás Olmos, vecino de G u
ío id dei Mercado, de esta provincia , contra quien en dicha Fiscalía se sigue 
causa criminal por el delito de rebelión carlista, para que se presente en el 
Gobierno militar de esta plaza en el término de 10 dias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa ; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se  seguirá la causa en rebeldía, y  para que no 
pueda alegar ignorancia se inserta en el Boletín oficial de la provincia.
¿ . Burgos 2 de N oviem bre de lS 70 .= G elestino  García. B — 256

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .
MADRID 19 DE NOVIEMBRE DE 1370.

M INISTERIO  DE  ESTADO,

Sección de los A suntos comerciales.
MEMORIA COMERCIAL DEL ENCARGADO DE NEGOCIOS Y CONSUL 

GENERAL DE CARACAS.

Las producciones mas im portantes de Venezuela consisten en 
cafó, cacao (reputado por el m ejor del mundo), a ñ i l ,  algodón, cue
ros de res (de venado entre ellos), palos de m ora y guayaean, ta
baco. ganado, amargo de A ngostu ras, m aderas para construcción, 
tin te y curtim bre, perlas, p la ta , azufre, sustancias m edicinales y 
azúcar. *

E ste  últim o artículo, á pesar de su constante e labo ración , no 
tiene exportación alguna, y abastece solamente los m ercados y el 
consumo del p a ís , porque no puede sostener lá competencia en 
precios con el nuestro.

So producen varias clases de cacao y de café.
E l cacao se divide esencialmente en criollo, ó sea el superior, y 

cr. trinitario , ó sea el inferior, que es de sem illa extranjera.

Los de Choroni, Vacmare, Barquisimeto, Jaracui, Trujillo, Mé- 
rida, T achira y puertos del litoral al Occidente de la Guaira son 
generalm ente criollos puros, existiendo tam bién algunos, según me 
aseguran, en los valles del Tuy, á 15 leguas de Caracas y 20 de 
la Guaira, y O rituco á unas 30 de ambos puntos.

Su valor se-estima en el orden de clase citados, entre 50 y 30 
pesos la fanega de 110 libras españolas, influyendo en los precios, 
además de las fluctuaciones naturales del mercado, la apariencia y 
calidad especiales del fru to ; si es bien granado ó pasilioso (grano 

.m enudo); si tiene buen arom a, herm oso color y pulpa roji-oscura 
y bien dulce. Las demás clases se evalúan-teniendo en considera
ción lo expresado, y sobre todo la m ayor ó m enor cantidad de g ra
nos trin itarios que constituyen la mezcla. Cuanto m ayor sea esta, 
tan to  ménos vale el fruto.

Los cacaos de Oriente, Rio Chico, Rio C aribe, C arúpano , Bar
celona, G üiria &c. &c. tienen generalmente mezcla por ser de se
m illa trin itaria , y sus precios oscilan de 30 á 15 pesos.

Las clases de café se determ inan esencialm ente por el beneficio 
que reciben : ya sea porque se le trille ó descerece, siendo este ú l
tim o procedim iento más detenido el que deja el grano m ás limpio, 
aum entando por consiguiente su coste.

La clase del descerezado, de tierra fria (las  alturas), de grano 
grande , limpio y de color verde , es el más estimado, y se vende 
en algunas ocasiones hasta á 18 pesos el quintal. E l de los valles 
de A ragua y valles del T uy , reputados de tie rra  calien te , varían 
en tre  IB y 11 pesos. Los trillados se pagan desde 11 á 11, según 
su clase y procedencia.

Los precios citados se refieren á los puntos de embarque, siendo 
del todo imposible determ inarlos con toda exactitud , porque los 
fletes de los puntos de procedencia varian  continuam ente. Además 
de esto , en paz ó en guerra se establecen peajes para el sosteni
m iento de las obligaciones ó de las fuerzas be ligeran tes; y como 
el estado de beligerancia es constante, se aum enta con estos recar
gos el coste del fruto. Al fin de estos apuntes presento los precios 
ordinarios del mercado, desde su m iním um  á su m áxim um  respecto 
á varios artículos del país ó im portados sobre que he podido reu n ir 
datos.

La exportación de café que se hace por la G u a ira , calculando 
aproxim adam ente en un año de regular cosecha, asciende á 140.000 
quintales anuales. La de cacao próxim am ente á 52.000 quintales, y 
á lo mismo ó m ás m onta la que se verifica por Máracaibo. La de 
Puerto Cabello tiene la m ism a exportación en cafés y ménos en 
cacaos.

La exportación de pieles de venado llega al núm ero de 150.000 
al año , y la de reses á £5 ó 30.000 por la Guaira, y quizá doble can
tidad por P uerto  Cabello.

El cacao que se exporta por C. B olívar no pasará  cada año de 
£00 quintales. E l café sub irá  á 5.000. (Estos guarism os son el re
sultado de datos precisos y oficiales; pero puede asegurarse á pe
sar de ellos que la exportación alcanza proporciones im portantísi
mas. E l contrabando tiene aquí tam bién proporciones fabulosas.) 
La exportación de pieles de venado llegará á 70.000. La de las de
más reses á 14.000. La de tigre á 100. E l am argo de Siegert embo
tellado tiene una  exportación de m ás de 100.000 botellas.

E l tabaco en ram a que se exporta por este puerto llega á 6 
ó 7.000 quintales. E l bálsamo de copáiba no bajará de 6 á 8O0.000 
quintales.

La G uaira exporta sobre 4.500 quintales de algodón, 700 de añil, 
50.000 astas de res y otras ligeras cosas que no m erecen m encio
narse. Por este puerto se exporta el algodón para Barcelona ( E s
paña), H amburgo (Alemania), Burdeos (Francia) y Liverpool ( In 
glaterra); añil para estos puntos, N ueva-Y ork , nuestro puerto de 
San Sebastian y Génova; cacao para E spaña, F ran c ia , Alemania, 
Ing la te rra , Estados-U nidos é I ta lia , asi como para la colonia de 
Sain t Thom as; café para  F rancia , Ing la te rra , A lem ania, Estados- 
U nidos, España é Ita lia  &e. Todo proporcionalm ente en el orden 
en que figuran las naciones.

E l prim er país consum idor del cacao es España, y después son 
F ran c ia , H am burgo, In g la te rra , Estados-U nidos &c.

A estos últim os países es m uy reducida la cantidad que se en
vía y de clases inferiores.

E l café descerezado de tierra fria va principalm ente á Iíam bur- 
go y á F rancia. A España van pequeñas partidas.

Los trillados de tie rra  fria  y caliente y los descerezados de 
tie rra  caliente se exportan para H am burgo y Francia.

A Inglaterra va poco cale ó n inguno , en tanto que á los E sta 
dos-Unidos se m andan grandes partidas de trillados, de tie rra  fría 
y •caliente, apreciándose mucho en dicho país el café grano blanco 
y herm oso de B arquisim eto, Baimas y Pedraza (E stado  Zamora, 
exportación por Puerto C abello), cuya clase im ita m uy bien al 
renom brado café de Java.

Hay además de todos estos productos m uchos otros que tienen 
más ó ménos exportación, y que se explotan en el país, consum ién
dolos en el mismo ó exportándolos en el in terio r para los demás 
E stados de la República, constituyendo al propio tiempo su rique
za y su industria .

Hé aquí en general los productos de cada Estado.
ESTADOS DEL CENTRO.

Bolívar, capital Caracas.— ( Exportación por la G uaira; sus re 
laciones son con H am burgo, E stados-U nidos, E spaña, F rancia  c 
Inglaterra .) Café, cacao , a ñ i l , algodón , cueros de re s , sustancias 
medicinales, como zarzaparrilla , cebadilla, coch in illa , aceites ve
getales, m aderas de construcción, dividive para cu rtir  pieles, palos 
de tinte. Se empieza á cultivar onoto. (Véase Aragua.)

Aragua , capital La V ictoria.— (E xportac ión  por P uerto  Cabe
llo y la G uaira; sus relaciones son con E sp añ a , In g la te rra , E sta 
dos-U nidos, F rancia  y A lemania.) Café en gran can tidad , algo- 
don , añ il, trigo en escasísim a escala, caña de azúcar, cacao, 
maderas , arroz en grande escala , maíz é infinitos frutos menores^ 
En los valles de este Estado se ha empezado á cultivar el algodón 
Sea Island con gran resu ltado , evaluándose cada paca de 100 l i 
bras de 60 á 70 pesos. Uno de los propietarios de estos valles, 
Sr. Y érega, ha in troducido hace tres años el cultivo del onoto 
(p lan ta  de que se saca una  tin ta  rosa que sirve para preparar 
las lanas blancas que se han de teñir de colorado, am arillo, azul, 
verde y demás colores). Dicho Sr. Yérega ha exportado para Gua
dalupe, en Febrero de este año, el resultado de su prim era prueba, 
consistente en £2 quintales al precio de £5 pesos cada uno. Se cal
cula la u tilidad en 50 por liJO, y se piensa por algunos propie
tarios en desarro llar su cultivo.

Guarico, capital Calabozo.—( Exportación por la G uaira y P u er
to Cabello; sus relaciones son con los Estados-U nidos y H am bur
go.) Rebaños de ganados y caballos, añil y cueros de res , inclusos 
los de venado, café en corta cantidad, como el cacao.

Carabobo, capital Valencia.—(Exportación por Puerto-Cabello; 
sus relaciones son con E uropa y Estados-U nidos.) Café, cacao en 
gran cantidad, algodón superior en gran  escala, caña dulce en 
abundancia, tabaco, añil, maíz, yuca, plátanos, ñames, arroz, papas, 
fréjoles, vainilla, bejucos en gran cantidad para bastones que se 
exportan en bruto y se reim portan elaborados. Gran cantidad de 
cueros al pelo, cocos.

ESTADOS DE ORIENTE.

Nueva Barcelona, capital B arcelona.—(Exportación por los puer
tos de P iretu  y Barcelona; sus principales relaciones son con las 
colonias inglesas, francesas, holandesas y danesas. E xisten  pocos 
españoles.) Cacao,’ cale, caña, algodón m uy bueno, maíz, yuca, plá
tanos, papas, ápio, ñames, fréjoles, pieles de res, queso, sebo vege
tal, reses. Hay minas de carbón de piedra que empezaron á explo
tarse en 185£ sin éxito por entonces.

Nueva Andalucía, capital Cumaná.—(Exportación por Cumaná 
Carúpano, Rio Caribe é Irapa. A estos dos últim os vienen los es
pañoles á cargar; sus principales relaciones son con las colonias 
de Alemania, España é Inglaterra.) Cacao, café, algodón, caña dulce 
pescado, maíz, yuca, plátanos, cocos, ápios, fréjoles, maderas de 
construcción, palos de tin te , tabaco bueno, que podria sostener com
petencia si estuviera bien cultivado y elaborado. E xisten  minas de 
azufre, de plata y de plomo, explotadas por una compañía inglesa; 
en el departam ento Carúpano se verifica exportación para Ingla
terra. Hoy se ha perdido el filón, y no tienen capitales para ex
plotar. Su tabaco se exporta para Alemania, donde se elabora y 
vende, reim portándolo tam bién elaborado algunas veces. La Adua
na de Cumaná hace el comercio de cabotaje con Nueva Esparta, 
Carúpano, Puerto Cabello, Cariaco, La Guaira, Barcelona, Piritu* 
Iiiguerote, M aturin, Ciudad Bolívar, R io Caribe, Güiria.

Nueva Esparta, capital A sunción.—(Exportación por Pam patar 
y Juan Griego". Sus principales relaciones son con las colonias.) 
(Existen contados españoles.) Salazones de pesca en gran  escala 
para las colonias, maíz, cocos, yuca, fréjoles, sal que se exporta 
para el resto de la República, y aun para el resto de las Antillas. 
Cueros al pelo y curtidos, de cabra en su m ayor parte. Dividive ó 
guatapanare para curtido de pieles. Sombreros ordinarios de pal
ma. Hamacas superiores de algodón; se construyen muchos zapa
tos para el resto de la  R epública, especialm ente para Guragana, 
También se pescan perlas, aunque hoy en escasa cantidad.

ESTADOS DEL OESTE.

Jaracuy, capital San Felipe.—(Exportación por Puerto  Cabello. 
Sus relaciones son con E uropa y los E stados Unidos.) Trigo, café 
en gran cantidad, cacao, maíz, añil, algodón y toda especie de fru
tos menores.

Barquisimeto, capital Barquisim eto. —(Exportación por Puerto 
Cabello. Sus relaciones son con E uropa y Estados Unidos.) Café, 
cereales, caña, frutos menores, cacao, cueros, pieles de chivo y de 
venado en gran  cantidad, palos de tin te  y curtim bre , maderas de 
construcción, sustancias medicinales, ham acas de hilo y de co
cuisa. Tabaco regular, que si estuvierajm ejor cultivado y elabo
rado quizá alcanzaría reputación. Su industria  consiste en fabri
cación de telas para el país, hamacas, alpargatas y elaboración del 
tabaco. E n  este Estado se produce tan abundantem ente la cucuisa 
y el cocui, y con tal espontaneidad que forma bosques. Si la in
dustria  procurase explotar estos e lem en tos, estableciendo máqui
nas de exprim ir, dejando la parte  ¡filamentosa de la planta, y husos 
y telares para h ilar y tejer, podria establecerse una gran industria 
y hacer rico al Estado. La ventaja de estas plantas es la especie de 
obstinación con que se producen y reproducen sin necesidad de 
cultivo. Hoy se tejen con estos filamentos los chinchorros que se 
hacen en el país, así como los sacos, alpargatas y redes para pes
car. También se hace de estas plantas aguardiente. Con filamentos 
de la segunda planta sejhan hecho pruebas con éxito para el tejido 
de driles en Alemania.

Coro, capital Coro.—(Exportación por Puerto  Cabello. Sus rela
ciones son con E uropa y Estados-U nidos.) Maíz , yuca , plátanos, 
café, cacao, algodón, caña dulce, fréjoles. La m ism a producción de 
cocuisa y cocui que en Barquisim eto.

Zulla , capital Maracaibo.—(Exportación por Maracaibo. Sus re
laciones son con Alem ania, Estados-U nidos , Ing la terra  y la colo
nia, holandesa de Guracao.) Cacao, arroz, cocos, plátanos, maíz, yuca, 
algodón, caña dulce, m aderas de construcción, palos de tin te y de 
curtim bre, asfalto, cueros de venado en abun d an c ia , sombreros de 
palm a im portada y del pa ís , artículos m edicinales, copaiba, taca- 
mahaca, caraña (urao sexqui, carbonato desosa), que viene de Mé- 
rida, dividive vegetal con aplicación al curtido de pieles.

Trujillo, capital T rujillo .—(Exportación por Maracaibo. Sus re
laciones son con A lemania, Estados-U nidos, Ing la terra  y la colonia 
holandesa de Curasao.) Cacao, café, añil, caña , trigo, a lgodón , ce
bada, plátanos, papas, yuca , m aíz, arvejas, garbanzos , ju d ía s , ta
baco que se elabora en el país, y para darle un sabor especial le 
bañan con el urao (sexqui carbonato de sosa). En esto Estado 
usan el urao con el ex tracto  del tabaco, formando una pasta que 
mascan llam ada chisnó.

Mérida, capital M érida.—(Exportación por Maracaibo. Sus rela
ciones son con A lemania, E stados-U nidos, Ing laterra  y Curacao.) 
Cebada, trigo, papas, arroz, maíz, algodón, tabaco, calé, cacao, añil, 
caña dulce y arvejas, urao (sexqui carbonato de sosa), gran canti
dad de vain illa  que exportan por Maracaibo al precio de 1.600 pe
setas el quintal de buena clase. Sarrapia, que es una especie de al
m endra de agradable arom a que conserva largos años y tiene apli
caciones medicinales. Se empieza á cultivar el onoso. (Voase 
Aragua.)

Tcichira, capital San Cristóbal.—(Exportación por Maracaibo. 
Sus relaciones son con E uropa y Estados-Unidos.) Café, trigo, caña,, 
cacao, palm as de som breros y todos los frutos menores.

Zam ora, capital Baim as.—(Exportación por C. Bolívar. Sus re
laciones son con las A n tillas , E stados-U nidos y Hamburgo.) Café 
cacao, algodón, añil, caña dulce, maíz, plátanos, arroz, m enestras, 
tabaco, barricas de regular calidad, que se conducen á Alemania para 
su consum o y elaboración, y aun reim portación ra ra  vez.

Portuguesa, capital G uanare.—(Exportación por C. B o lív a r . Sus 
relaciones son con A ntillas , Estados-U nidos y Hamburgo.) Los 
mismos que el Estado Zamora, y además ganados.

ESTADOS DEL SUR.

A p u r e , capital San Fernando .—(Exportación por C. Bolívar. 
Sus relaciones son con A n til la s , Estados-U nidos y ITam burgo.) 
Maíz, y u c a , plátanos, arroz, caña, ca rao ta s , gran  cantidad de ga
nados para el consumo del país.

Guayana, capital C. Bolívar.—(Exportación por C. Bolívar. Sus 
relaciones son con E uropa, Estados-U nidos y las colonias.) Maíz, 
caña., café, cacao, algodón, auz, plátanos, yuca, ñames, fréjoles, ga
nado vacuno, cueros de res, pieles de tigre, salazones y quesos, oro 
en barras, en cierta can tid ad , cortezas y frutos medicinales, como 
bálsamo de copaiba, zarzaparrilla y chiquichique amargo, llamado 
ó conocido por de A ngosturas ( de S ieg e r t) , maderas de construc
ción , palos de tin te  y de curtim bre, aceites vegetales, eau-tchouo, 
m aterias filamentosas ya constru idas en cables de todas dimensio
nes y Jam años, chinchorros de mor.iche , sarrap ia  en gran canti
dad. Tabaco en el cantón Upata, que si se cuR ivara y elaborara me
jo r se podria exportar en m ayor cantidad. La exportación anual a0 
hoy llega á 300.000 kilogram os.

E n  este estado se produce un árbol llamado m erey (anacarduiffi 
americano), de cuyo fruto se ha  hecho un.ensayo vinícola con buen 
éxito. (No se explota sin embargo.) Las m anufacturas indias de 
Rio Negro, como chinchorros (ham acas de cocuisa), objetos de 
plum a &c., se encuentran y exportan en C. Bolívar. Los árboles de 
donde se extrae por medio de la sangría el aceite de copaiba son 
infinitos. Las m inas de oro están explotadas por compañías ingle- 
sas. Se produce gran cantidad de onoto ó atache (árbol cuyo tinte 
se aplica al tin te  de telas y se exporta). (Véase A ragua.) En los ser 
meses de Enero á Junio  de 1869 entraron en este puerto ^ua1il 
buques de Ham burgo, uno de Bremen, cuatro de N u e v a -York, un 
de Barcelona de España, 11 de Trinidad, uno de Demorara, adema- 
de los buques nacionales que hacen exportación. . •

No existe en la R epública derecho alguno de exportación i 
derecho diferencial de bandera.  ̂ . a

Las harinas de trigo, centeno, cebada y m a í z  n o  p a g a n  ningu 
clase de derechos á su introducción. -0

Por decreto de 17 de Junio actual se autoriza para el comei 
de cabotaje á todos los buques ex tranjeros por térm ino de cua 
meses.



Hay entre estas regiones una  en donde no ha  entrado aun la 
civilización, y como la A rcaucania ha resistido heroicam ente la 
potencia invasora del europeo. Se llam a la Goagira, y se encuentra 
rodeada del A tlántico y lindando por tie rra  con la Nueva Granada 
y con Venezuela. El Estado del Zulia, que es el más próxim o á ella 
por Venezuela y las ciudades de Santa Marta y Rio H acha por 
Nueva Granada, son los puertos en que los indios hacen su co
mercio. La Goagira es una extensión de sábanas llenas de pastos 
con algunas sierras, á las cuales no se puede subir sin estar m uy 
acostumbrado al insoportable olor de creosota que sin duda con
tiene.

Su c o m e r c io  consiste en la cria de ganados de todo genero, te 
jidos de hamacas y ch incho rro s, pesquería y extracción de varias 
raíces, a c e i t e ,  resinas, palos de tin te  (quellam an B rasil), dividive 
(fruto á p r o p ó s i to  para ourtir) y cueros. Poseen tam bién m inas de 
sal. L o s  m a s  civilizados del país salen á com erciar y perm utar á 
las p r im er a s  guardias en los lím ites Rio Hacha, y los buques de la 
costa Goagira cambiando sus productos por aguardiente, tabaco, 
géneros cabijas , maíz , panela (azúcar moreno ordinario ), cuentas 
de v id rio , alhajas de oro, piedras que ellos aprecian m ucho, y son 
sólo ágatas &c. ( las llam an turnas).

Constituyen 17 castas, que son las siguientes : Gusallues, Pucia- 
sicas, Ip u an a , I iu ra r i l lú , E p inallú , E p ie llu , G itun , Sapuana, 
A rapaina, Ja ra rillu , M riana, Secuana, G ualrarillu , E piesí, O ija- 
nas, A pucianas, Ib ribanos, y según los inform es llegan á 10.000 
hombres de arm as.

Su vicia es enteram ente salvaje. Viven en pequeñas chozas ó 
bajo los árboles, de donde cuelgan las ham acas y chinchorros, y se 
mantienen con m aíz, ca rn e , leche y sem illas de paja , que ellos 
llaman purá (pata de gallina por su forma, que es la sigu ien te): 
m urujuro (cad illo ), peche granadilla guayam uz (c a id o n ), aipia 
(cu g é ), aripa (semilla de tapara) y toda clase de frutos.

La poligamia forma parte de sus costum bres, y por consiguiente 
el goagiro tiene cuantas m ujeres puede comprar. E llas son además 
lasque hacen toda clase de (trabajo , en tanto que el hom bre fum a 
y se entrega á la indolencia. E stas m ujeres viven ju n tas  y en paz, 
y  se casan, ó m ejor dicho, jse venden al que su tio m aterno dispone. 
E l padre para ellos es cási n u lo , y la autoridad de la fam ilia es 
el tio materno. ( E llos no tienen una seguridad absoluta de quién 
es su padre en tanto  que no dudan , como es lógico , quién es su 
tio , y de ahí hacen degenerar la  autoridad.) E l am or es com pleta
mente desconocido entre e lla s , en cuyos sentim ientos existe solo el 
interés del mismo modo que en los hombres. La m uerte de un deu
do, la ofensa más grande queda borrada con dinero.

Son ostentosos y hacen alardes de fortuna que no tienen; viven 
entregados á los vicios, y tanto  el hom bre como la m ujer se en tre
gan con m ucha frecuencia á la embriaguez. E l goagiro es fuerte y 
muy buen ginete, gobernando m uchas veces su caballo sin silla 
ni brida; es tan vengativo, interesado y m alagradecido, que in te r
preta la generosidad por cobardía; odia de m uerte la raza española, 
y trasm ite á sus hijos este odio al castellano. S iá  pesar de esto el 
que in ten ta  penetrar en esa civilización salvaje toma un lengua
raz (in té rp re te ) y hace los regalos convenientes á ciertos jefes y 
come y duerm e con ellos, se hace inviolable.

Tienen sus médicos y adivinos ( piache), que abrazan tal pro
fesión por ofrecim ientos que hace la fam ilia en las grandes vicisi
tudes de la vida, y su creencia es que cuanto el adivino dice se 
realizará. Su infalibilidad para ellos es perfecta. O tra cosa hay que 
consideran como sagrada, que es el despojo m ortal de sus deudos.

El tra je  en las clases pobres es una especie de toalla (guayuco) 
rodeada á la cintura, y en los ricos una m anta de te la lije ra  cruzada 
sobre el hom bro como un m anto romano. En la cabeza llevan 
adornos de plumas.

Sus arm as son fusil y flecha envenenada (im a ra ).
Las alarm as ó noticias para defender el territo rio  se com unican 

por medio de expresos que, arrojándose sobre el prim er caballo con 
una velocidad eléctrica, llevan á m edia legua más allá la noticia, 
de donde salen con la m ism a rapidez otros en diversas direcciones, 
y trasm iten las órdenes poniendo en arm as en pocas horas á todo 
el país.

Hay entre ellos una raza que se titu la  Cosina, raza nóm ada que 
pretende ser la verdadera dueña y señora de esta región, y está en 
perpétua lucha con el resto que responde á cierta organización. 
Soportan los cosinas su pobreza con altivez; desdeñan toda clase 
de trabajo; creen ser el reflejo legítimo de sus antiguos é indóm itos 
antepasados, y viven sólo del robo y el pillaje. No tienen , por iin, 
sentim ientos religiosos, porque aun cuando creen que hay un Dios 
(Mareiba), no le ven sino después de su m uerte y le consideran 
como de su raza.

Antes de term inar, creo conveniente añad ir los cuadros que re
presentan la im portación de las diversas naciones de España y 
América, y que considero bastante aproximados á la exactitud  por 
las muchas consultas que he hecho para formarlas.

Naciones que im portan.
Alem ania.— (Los mercados alem anes é inglés son m uy concur

ridos para cuanto hace,referencia á productos de la India, y decaen 
los de los Estados-U nidos.) Quincalla qn abundancia, papel de im 
prenta, tinta, muebles, cristalería, loza, relojería, joyería, libros en 
diversos idiomas, drogas en abundancia, artículos de fantasía y de 
uso doméstico, de cacería. Tabaco elaborado de m ediana calidad 
(cuya primera m ateria suele salir de aquí), artículos de m ontar en 
corta cantidad, arm as (rew olvers y espadas), som breros para hom 
bre y mujer, tejidos de hilo y algodón (En tejidos blancos de a l
godón importa poco por no poder sostener la com petencia con los 
precios de los géneros ingleses.), y sus respectivas mezclas, toda 
clase de pieles para calzado y ta lab a rte ría , artículos de punto para 
abrigo, arroz, cerveza, cintas en cantidad, holandillas, licores, papel 
florete, perfumería, pianos, pañuelos de algodón y vinos , acero en 
bruto, zinc laminado, ginebra im itando la holandesa, m antequilla, 
queso, paños y cachemires, velas de stearina.

Dinamarca.—Toda la im portación de este país por falta de n a 
vegación directa viene por la via de Iiam burgo y Liverpool.

España.—Vino de Málaga, dulce y seco en inm ensa proporción 
en barriles de segunda, vino catalan en barriles de iguales pro
porciones, algo de Jerez , bara jas, cuerdas de g u ita rra , pasas de 
Malaga, alm endras, higos en cajas, aceitunas sevillanas, aceite de 
olivas en botijas de 1 0 lib ras , garbanzos, com inos, alcaparras, pa
pel de escribir,' aguardiente de uvas de 36 grados (todos los aguar
dientes pagan el mismo derecho, y no im porta el comercio sino los 
de mucha fuerza), sardinas prensadas, conservas en latas en corta 
cantidad, tabaco m anufacturado y en ram a de la H abana, cuerdas 
catalanas para instrum entos, como tiples, bandolas, alpiste en gran 
cantidad, chorizos de E x trem ad u ra , avellanas en gran  cantidad, 
Plomo en barretas de á libra y en barriles de á q u in ta l , perdigó
o s  en sacos de arroba , cordeles de diversos g ruesos, hilo de cá
namo para redes, harinas (que tienen aceptación, pero no pueden 
competir en precios con las de los E stados-U nidos), patatas en 
estos (de Canarias), jabón en cajas de £5 l ib ra s , dinero (todos los 

oapflanes de la costa de C antabria vienen con h arin a  que venden 
n i  uerto-Rico,*y traen  aquí el dinero después), paños y cache- 
ir es, m antillas de casco de señora, tegidos de seda (tienen  gran 

creaito) y pastas para sopa.
? todos-Unidos. — H arinas, m anteca de p u e rco , m antequilla, 

ceite de kerosene, cuerdas de varios gruesos y tam años, em brea- 
pn^rui^lri\em )̂I,eai>'.P^naienta negra y du lce , triqu itraques (hechos 
pqoJ-i - arroz.’ libaos en inglés, español y francés; artículos de 
miñr macl.llinaria ĉ e todas clases, artículos para alum brado

1C° ^ Pa r^ cu laL artículos de im p ren ta , tipos, prensas &c. 
hm rTiSe im Pc¡rtaba papel y tin ta  de im prim ir, pero es más barato 
^ y  ei mercado europeo), té (p rocedente de C h in a ), artículos de

farm acia, algo de perfum ería, artículos d e c a u tc h o u c , caballos de 
tiro y ca rru a je s , m anzanas, jabón y velas de sebo y parañna, a r
mas (rewolvers y cápsulas), jam ones en gran cantidad, agua de la 
F lo rida , tabaco V irginia y de Merilan en ram a , pez-rubia, esco
bas de palm a, papas, bacalao en cajas y tam bores, arenques 
ahumados, c igarrillo s, d in e ro , p in turas y b a rn ice s , petate (estera) 
construida en China.

F rancia .—Telas de todas clases para vestidos de hombre y 
mujer, vinos y licores de todas clases , conservas y gran número 
de artículos de comer, dulces secos y en alm íbar, artículos de per
fum ería y de tocador, artículos de fantasía en inm ensa cantidad, 
muebles, artículos de salón, algo de ferretería, libros en todos idio
m a s , artículos de escritorio, artículos de cacería y v ia je , tinta, 
papel y otros artículos de im prenta, cristalería y loza, artículos de 
juego, algo de ferretería fina de mesa y uso doméstico , artículos 
de estudio de las ciencias (elem entales y superiores), toda clase de 
estuches, brújulas, teodolitos, baróm etros &c.; m edicinas, som bre
ros y gorras de toda clase , g rab ad o , p in tu ra , fotografía, escultu
ra &c.; relojería, arm as de toda especie, de guerra, de salón, de ca
cería &c.; soda en polvo y cristalizada, guan tes, aguas minerales, 
cintas de seda, dinero, queso, calzado, oro para dorar, bronce, dro
gas nacionales y del M editerráneo (Marsella), velas de composición, 
aguas minerales y de olor.

Holanda.—H arinas, ginebra, a rro z , cerveza, lico res , manteca, 
aceite de olivo, ladrillos, papel florete, m edicinas, perfumería, telas 
de algodón, hilo, seda y lana, quincalla, bayeta, cobre, cintas, en
cajes, holandillas, loza, m anteca, som breros de hom bre y mujer, 
almillas de a lgodón , h ila za , pañuelos de algodón , vino, dinero. 
Todo viene en buques holandeses, cuya procedencia es Curacao.

Inglaterra .—Los mercados inglés y aiem an son m uy concurri
dos para cuanto tiene relaciom con la India, y decaen los de Norte- 
América. F erre tería  en gran cantidad, telas de hilo y algodón en 
gran cantidad (El prim er país im portador de géneros de algodón 
es la In g la te rra ; el segundo es la A lemania.), galletas, jam ones, 
quesos, cristalería, cerveza, brandy, aceite de coco para hacer jabón, 
arroz, telas de lana y seda en corta can tidad , géneros de punto, 
encajes de algodón, m aqu inaria , carbón de piedra, salsas, m os
tazas, encurtidos, m edicinas, conservas en la ta s , planchas de 
cobre &c.

Italia .—Pastas para sopa , vinos y licores , m árm oles pulidos 
para utilizarlos, lozas para pavim entos, goma arábiga, crém or m aná, 
nueces, salchichón de G énova, aceite en botellas, papel im itando 
el español, hilo de cáñam o para redes, cuerdas in ferio res, esencias 
de olor.

Hé aquí, por fin, los precios corrientes en m oneda española del 
mercado de Caracas y La Guaira como complemento de este tra 
bajo:___________________________________________________________

PRECIOS.
MERCANCÍAS Y SU PESO O MEDIDA. —

    Escs' ^ Sm

Algodón : las buenas clases de Orite : el q u in ta l  36*800
Idem de otros E stados: id ....................................................  36*200
A ñil :1a lib ra .............................................................................. 4*800
Cacao de Tuy: la fanega.......................................................... 66
Idem  de C horon í: id ............................................................... . 70400
Idem de Rio-Chico: id .............................................................  48
Idem de Carúpano: i d  ...................................................  32.
Café descerezado: el q u in ta l..................................................  25*600
Idem trillado: id ........................................................................  22*400
Cueros de res al pelo: i d ....................................... .̂...............  27
Idem de venado (cada cuero pesa sobre dos libras): la

lib ra ...................................................................................  0*300
Z arzaparrilla: i d ........................................................................ 0*600
Dividive : el qu in ta l.................................... .............................  2 ‘800
Pesca s a la d a : id . ..........................................................   9‘600
Vinos de Málaga: blanco seco: cada dos-barriles cuatro

a rro b as..............................   33*600
Idem id.: blanco d u lc e : idem id .....................   »
Idem de Jerez: idem id. (Se im porta sólo el que expre

sam ente se p id e ) ..  ...............   »
Idem catalan tinto: cada carga cuatro arrobas...............  27*200
Idem id.: cada pipa 30 a rro b as............................................  176*160
Idem de B urdeos: cada barrica 300 bo tellas— ...............  160*800
Idem id.: cada caja 12 bo te llas ...................... ......................  38*400
Idem de Champagne : idem  id .............................................. 67*600
A guardiente de uvas (España): carga de cuatro  arrobas. 102*400
Idem de rem olacha (Francia): id .......................................... 88*800
Idem de caña del país: id ..................................................... 16
H arina de trigo am ericana: barril de 196 lib ras   21*200
Idem id. francesa: barril de 200 lib ras..............................  27*200
Manteca de cerdo del N orte: q u in ta l................................. 38*400
Idem id. del país: id ...............................................................  36*200
Mantequilla ho lan d esa : cuñete de 12 y m edia l ib r a s . . 13*600
Idem francesa y am ericana: id ............................................  8*800
Arroz am ericano: q u in ta l.....................    8*800
Velas de F lan d es: id   .......................... - ....................  46*400
Idem de sebo del país: id ....................................................... 28*800
Aceite de kerosene: galón de cinco bo te llas....................  1*460
Idem de coco: botella...................   0*600
Jabón : cajas de nueve barras con 13 lib ra s .................... 2*400
A zúcar de G uatire: el q u in ta l..............................................  22*400
Idem refinada: id   .................    »
Papelón : carga de 280 lib ra s  .............................................. 26*600
Tabaco en ram a negro: el qu in ta l.......................................  8*600
Idem girón de capa : id.  .....................   20*800
Idem Cum aná en capas: id .................................................... 26*600
S a l: la fanega.....................     8*700
Almidón : el q u in ta l..........................     16*130
Carne v a c u n a : la arroba..................................       6*400
Idem de cerdo: la lib ra ...........................................................  0*400
Judías blancas (caraotas): la fanega...................................  32*280
Idem n e g ra s : id .........................................................................  27*200
Fréjoles : i d .   ........................................................................ 16
Palo de m o ra : por toneladas................................................. »
Patatas c rio llas: la fanega.....................................................  17*600
Idem am ericanas: cada b a rr il .............................................. 8
Queso : la arroba .......................................................................  26*260

He term inado, Excmo. Sr., esta com unicación com ercial, que 
deseo merezca la aprobación de V. E. Si me he detenido algo en 
la descripción de La G oagira, sírvanm e de excusa las c ircunstan 
cias especiales de esa especie de península sa lvaje , que rodeada 
por todas partes de civilización conserva aun fieram ente cási la 
mism a fisonomía que presentó á las prim eras carabelas que nues
tra  entonces poderosa patria dtó á Colon para que tra je ra  á estas 
regiones la m ism a luz que ilum inaba á Europa.

Tengo el honor de presentar á V. E. m is sentim ientos de re s
peto al par que de la más alta consideración , y  de participarle que 
estoy pronto á contestar y am pliar cuantas observaciones se sirva 
d irig irm e sobre todos los extrem os á que se refiere este despacho.

Ha fallecido en esta capital el Sr. D. L uis P r ie to , individuo de 
la Sociedad F ilantrópica de Nacionales veteranos. Su cadáver será 
trasladado hoy á las nueve y media de la m añana al cementerio de 
la puerta  de Bilbao, reuniéndose la  comitiva en la iglesia de Santo 
Tomás.

B a r c e l o n a  4 6  de Noviembre.—Las cinco defunciones del tifus 
icteróides habidas en esta c a p ita l, según la nota de ayer, ocurrie
ron dos en el distrito segundo en la plaza de San Agustin Viejo y 
calle de Jaum e Giralt, y tres en el distrito  cuarto en las calles de 
Codols, de la Cadena y de San Pablo.

Según los partes de los Facultativos de distrito, hubo desde an 
teayer ocho invasiones del tifus icteróides; esto es, una en el dis
trito  primero, tres en el segundo , una en el tercero y tres en el 
cuarto. Los enfermos curados fueron siete, cási tantos como inva
siones en cada distrito. Los enfermos existentes son 22 en el pri
mero, 28 en el segundo , nueve en el tercero y 78  en el cuarto; 
to tal 437; dos ménos que ayer. El total de invasiones que se regis
traron  ayer al medio dia fué en número de 43.

E n el hospital provisional civil de A rrepentidas habían  entrado 
ayer tres enfermos procedentes del hospital de Santa Cruz, de los 
cuales uno es chino, habitante en la plaza de San A gustín: el otro 
es un niño cuyos padres viven en la calió de Amalia, y el tercero 
un hombre de la calle de Picalqués; este entró con cinco dias de 
enferm edad y en estado grave. Salieron curados seis individuos, y 
quedaron existentes 22.

Ayer á las diez de la m añana los Sres. Concejales y F acu lta ti
vos de la Jun ta  de Sanidad giraron la visita dom iciliaria suspen
dida el dia anterior. Sabemos que la comisión que pasó á la p ar
roquia de San Pedro notó que apenas habia ya casos de fiebre 
am arilla  en aquella feligresía, pues cási todos los enfermos se hallan 
en estado de convalecencia.

A continuar como hasta  aquí la anim ación que se observa en 
Barcelona de algunos dias á esta parte, la ciudad habrá adquirido 
su estado norm al ántes de cantarse el Te B eum , como esta solem
nidad no se celebre pronto; tanto es el afan que se nota desde an 
teayer de abrir y ventilar las tie n d a s , entre las- cuales figuran a l
gunas de las que fueron las primeras en cerrarse. No nos cansare
mos de repetir que la gente ande m uy precavida, sobre todo du
rante las prim eras noches. Como hay habitaciones que el miedo 
cerró precipitadam ente, dejando en ellas la inm undicia , conviene 
que la A utoridad disponga la m anera cómo deben sanearse á fin 
de evitar desgracias. (Diario.)

V a l e n c i a  47  de Noviembre.—E l estado sanitario  seguía ayer 
tan  satisfactorio como en los dias anteriores, sin que ocurriera no
vedad alguna n i se p resentara enfermo alguno sospechoso.

Ayer en traron  en V alencia las tropas de la guarnición que sa
lieron á los pueblos de B u ñ o l, Cheste y Chiva como medida de 
precaución sanitaria.

Con motivo del buen estado de salud que se disfruta hace al
gunos dias en Valencia, ha empezado el regreso á esta capital de 
los hab itan tes del barrio de Pescadores, que se condujo á P o rta -  
Coeli, volviendo las familias á hab itar sus casas que, después de 
fumigadas, suponemos habrán sido blanqueados con profusión.

También se ha  dispuesto vuelvan á sus casas los que se encon
traban en el edificio de San Juan de la R ibera, donde los m antenía 
el Municipio; y parece que el m artes sólo se dió ya el rancho á las 
viudas y personas pobres que no podían ganarse la subsistencia, 
cesando la d istribución á los demás, y que desde el dia de ayer no 
se m antendrá ya á los que aun perm anezcan , pues es im posible 
que el A yuntam iento alim ente de un modo indefinido á ios que 
tienen una casa , una fam ilia, y deben tener medios de subsis
tencia.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer,
Enferm edades com unes: un  hom bre, tres niños y tres niñas; 

to tal siete.
Las Jun tas de Sanidad provincial y m unicipal han dirigido al 

público de Valencia la siguiente alocución:
«V alencianos: Al dirigirse á vosotros en este dia las Jun tas de 

Sanidad, no lo hacen sino para llevar á vuestro ánim o la satis
facción y el júbilo  que las domina.

N uestra querida Valencia se halla por fin completam ente libre 
de la asoladora epidemia que la am enazaba, m ientras continúa, 
si bien en descenso, su m archa destructora en las ciudades de 
Barcelona y de Alicante.

Las precauciones adoptadas en el barrio de Pescadores .y de
más puntos en donde han ocurrido los desgraciados casos del tifus 
icteróides han llenado nuestros deseos; y e sto , juntam ente con 
las buenas condiciones de V alencia, con e l descenso notable de 
tem peratura y con la asiduidad con que los buenos valencianos 
han secundado nuestras m ira s , h a  hecho que no se ofreciera n in  * 
guna declaración nueva hace ocho dias, y que abriguem os la con
vicción más íntim a de que el maléfico m iasm a se ha  extinguido 
por completo.

Si alguno de voso tros, aterrorizado por las medidas que deb ie
ran  tranqu ilizarle , se ha abandonado en brazos de la fuga, vuelva 
en buen hora á reposar en su hogar doméstico. E l iris  de paz se 
m uestra esplendoroso á nuestro horizonte apenas oscurecido por 
u n  momento.

Si alguno de vosotros interpretando mal los hechos, quizá in 
vo lun tariam en te , ha puesto en duda el celo y la buena fé que 
siempre nos han guiado, juzgue de nuestros actos por sus resu l
tados, y sepa que la única aspiración de las Juntas es la tranqu i
lidad de su conciencia por el cum plim iento de su deber.

La salud de los pueblos , hemos dicho siempre , es la ley su 
prem a del E stado; pero no debe desatenderse tampoco la vida del 
m ism o Estado.

P ara la conservación de la prim era , tratándose de una enfer
medad altam ente contagiosa cual la fiebre am arilla , se hacia ne
cesaria la adopción de medidas rigorísticas que afectaban más ó 
ménos directam ente á la segunda; pero hoy, que aquella está ase
gurada en nuestra  querida ciudad, nuestros esfuerzos y los de los 
buenos valencianos deben dirigirse unánim es á levan tar su vida 
languidecida por las circunstancias.

B orrada la nota con que se expedían las patentes en nuestro 
puerto ; suprim idos los acordonam ientos en los pueblos de la pro
vincia, y dispensadas de precauciones sanitarias las procedencias 
de V alencia, no tardará mucho en sobrevenir la caima y renacer 
á su som bra la industria  y el comercio, veneros poderosos de b ien
estar y de riqueza.

No por eso debemos abandonar por completo la vigilancia y des
te rra r en un momento todas las medidas; pues si aquí disfrutam os 
del m ejor estado sanitario, esto mismo nos impele á guardarnos m ás 
y más del mal, preservándonos todavía del contacto con los pu n 
tos infectados.

No olvidéis nunca que el exacto cumplim iento de las reglas h i 
giénicas es la fuente inagotable de la salud; practicables siem pre, 
nuestras Jun tas sanitarias dirigirán su acción á quien corresponda 
para que, mejoradas las condiciones de las localidades m al sanas, 
se haga imposible en lo sucesivo la propagación de nuevas epide
mias en nuestra querida patria.

Nada hay tan funesto para una población como un  azote ep i
démico, y en este concepto es inm ensa la satisfacción que debe 
reinar hoy en todos los corazones valenc ianos, y todos debemos 
elevar nuestro him no de gracias al A ltísim o que tan señalado fa 
vor ha dispensado á nuestra querida Valencia.

Las Juntas, pues, inspirándose en los sentim ientos religiosos 
que os anim an, y en unión con las dignas Autoridades local y pro
vincial y con S. J3. él Sr. Arzobispo de la diócesis, han acordado 
celebrar el próximo domingo, á las nueve y media de la m añana, 
en la Santa Iglesia catedral una  solemne misa y Te D eum , expre
sión de la g ratitud  de Valencia por haberse librado de la terrible 
epidemia de la fiebre am arilla.

No es hoy la voz de a le rta  la que os dirigen las Juntas; es la voz 
de la alegría, de la calma, de la tranquilidad. Renazcan, pues, estos



sentimientos en todos nosotros; releguemos a la historia el dolo
roso relato de las penalidades por que hemos atravesado, y uná
monos todos para constituir la felicidad de Valencia.

Valencia 17 de Noviembre de 1870.--= Por la Junta provincial, 
el Gobernador, Presidente, Ricardo Martínez Perez.=Joaquin Ro- 
sell.==Rafael Izquierdo.=Mariano Batllés.=Juan Bautista Peset.= 
Joaquín Serrano Cañete.=Ramon Beltran.=Ramon Ribes.=Ra- 
:non Chiva.=Juan Mercader.=Manuel Perera.=Manuel Jordan.= 
Francisco de P. Jimenez.=Francisco Orenga.=Vicente Hernan- 
dez.==Juan de Arteaga.

Por la Junta Municipal, Vicente Urgellés, ántes Barbera ^ P e 
dro Vidal.=Vicerite Llobet y Sanchis.=Miguel Domingo y Ron- 
cal.=T. Felipe López Tarin.=José Viñarta. =  Julio Magraner.= 
Constantino Gomez.=Vicente Torija.=Antonio Gómez.» (Diario 
mercantil.)

ANUNCIOS.
^OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.-El 
O  Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud de 
lo s  anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d rid  del 28 de Ju- 
25o de este año y en el Diario oficial de Avisos del 23 del pro
pio mes, estableciendo las bases para la enajenación en pública 
subasta de las casas que la Sociedad posee en el barrio titu
lado de Salamanca, ha acordado aceptar para que sirvan de tipo en 
licitación las siguientes propuestas:

«Sr. Director de la Sociedad Española de Crédito Comercial.
»E1 que suscribe, de esta vecindad, aceptando las condiciones 

«impuestas para la venta de las fincas que pertenecen á esa So
ciedad en esta capital y barrio da Salamanca, propone, y aceptará 
«en su caso, las siguientes parala adquisición de la casa señalada 
con  el núm. i% de la calle de Serrano y 3 de Jorge Juan, que la
• misma posee:

»!.* Abonará la cantidad de 1.263.000 rs. vn. en efectivo ú
• obligaciones déla Sociedad en esta forma: la vigésima parte del 
•precio al otorgarse la escritura de compra-venta, y las 19 vigé
sim as partes restantes en 19 plazos, cada uno de una vigésima
• parte, á pagar el primero á un año de la escritura y el segundo á
• los dos años, y así sucesivamente hasta el 19.

»$.* Abonará sobre estos plazos un interés de i  por 100 en esta
• forma: al fin del primer año, contado desde la fecha de la escri-
• tura, 4- por 100 sobre los 19 restantes; al fin del segundo 4- por 100
• sobre los 18, y así sucesivamente hasta al año 19, que pagará 4
• por 100 por el último plazo.

• 3.a Si llegase el caso de que la Sociedad acordase, en uso de
• su derecho, enajenar los plazos por vencer, el dueño de la finca
• lo tendrá también á descontar los suyos por el tanto si le convi-
• niese.

•Madrid 11 de Noviembre de 1870.^Casimiro González.»
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el

• Consejo de administración, y quedan depositados los 10.000 rea- 
> les vellón que la garantiza.

«Madrid 42 de Noviembre de l870.=CasimiroGonzález.»
Y habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de la finca referida en la pre
inserta propuesta.

El acto tendrá lugar el dia 19 del que rige, ala una de la tarde, 
en la calle de Villanueva, núm. 7, piso bajo izquierda, con estricta 
sujeción á las condiciones ántes mencionadas y que, como queda 
dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos oficiales. Los 
que gusten interesarse en la subasta deberán depositar ántes de 
las doce del dia de la licitación en la Caja de la Sociedad, sita en 
el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma de 10.000 reales 
vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos y explica
ciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se subastan 
se hallan hoy sujetas á hipotecas próximas á cancelarse, cuyos 
pormenores pueden conocer préviamente los interesados en el re
ferido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no. se adjudicará á los respectivos rematantes 
hasta que se halle terminada la venta total de una manzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivamente se impondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad española 
de Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—2263—1

Venta del gran solar de la calle de Preciados, núm. 74, con mate
riales de derribo.—Por acuerdo del Conseje de administración y en 
subasta extrajudicial se vende este magnífico solar, que mide 11.386 
piés cuadrados de terreno, con los materiales en él depositados.

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 19 del cor
riente en el cuarto bajo de la casa calle de Villanueva, núm. 7, y 
los títulos de propiedad y el pliego de condiciones están de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once á cinco, en las oficinas de 
ia Sociedad propietaria, calle de Villanueva, hotel núm. 3, barrio 
de Salamanca.

Madrid 42 de Noviembre de 4870.=Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—2264—1

LEGISLACION DE MONTES.—EN LA LIBRERÍA DE PLAZA 
y Moya, calle de Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección de 
leyes, decretos y demás disposiciones de interés general relativas 
al servicio, así facultativo como administrativo, del ramo de mon
tes, expedidas desde 22 de Diciembre de 1833 hasta 34 de Di
ciembre de 4868. —40

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Isabel, Reina de Hungría, viuda, y San Crispin, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.

ALTURA.

d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á 0 o y  e n  m i 

l í m e t r o s  .

1BMF8RAT9RA
yh um edad d el « iré.

DIRE C CIO R

y  c la se  d e l  T i e n t o .

ESTADO 

DEL CIELO.
TERMÓMETRO

s e c o . hum ede
cido .

6 de la  m. 692,52 2,6 2,4 S ______ C alm a... C.°, llovizna,
9 de la  m. 693,S2 3.7 3,4 S. S. 0 . . Idem___ Cubierto.

4 2 del d ia. 693,95 6,2 5,6 E S. E. B risa. . . Cási cubierto
3 de la t . 693,4 0 6,4 5.2 E. N. E . Idem. . . Idem.
6 de la t. 696,07 3,6 3,2 N ........... Idem . . . Cubierto.
9 de la  n. 697,88 3,5 3,2 N , Calma..'. Cási cuhertc

Temperatura máxima d e l aire, á la  sombra........................................ 7,2
Idem mínima de i d . ......................................     2,6

D iferencia..............................................    4,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielodescubierto ..................  2,0
Idem  máxima a lso l, á 1,47 metros de la t ie r r a .......................   15.0
Idem id . dentro de una esfera de cr ista l. . .........................................  31,7

D iferencia ..................................................    16,7
Lluvia en la s 24 últimas horas, en m ilím etros....................................  20,4

r e su l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 18 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  á  1 8 6 4 1 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

HUMEDAD
r e l a t i v a .

TENSION.

6 de la mañana.
m m
705 ,03

O
6,3

•
5,4 88

mm
6,6

9 de la mañana. 706,28 7,5 5,7 77 6,4
42 del dia.......... 706,37 14,0 8,0 67 6,5
3 de la tarde.. 706,25 41,5 7,7 5S 5,9
6 de la tarde.. 707,08 8,!2 5,6 67 5,5
9 de la noche.. 707,89 6,3 4,6 *77 5,6

42 de la noche.. 708,27 5 ,3 3,9 80 5,4

Presión barométrica máxi
m m Temperatura máxima al sol 

(4 8 6 3 )..............................................
•

29 ,6
ma (4 8 6 3 ) .....................................

Idem id. mínima (4 8 6 1 ) . . .  .
712 ,03
698 ,72 Lluvia media en los cinco m m

Diferencia........... 13,31 anos............. 4,50

Temperatura máxima á la 
sombra (4 860).................

•
45,5

Lluvia máxima (4 8 6 1 )...........

Evaporación media en los
5,7

m m

Idem mínima id. (4 863 ) ------ — 1,5 cinco años... . , 4,70
Diferencia........... 47,0 Idem máxima (1 8 6 2 )............ . 3,0

1 S 6 S  Á 1 8 6 9 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

HU MED AD

relativa. TENSION.

mm O • •
mm

6 de la mañana. 709,46 5,5 4,7 90 6,2
9 de la mañana. 74 0,55 6,9 6,0 88 6,7

42 del dia.......... 709,90 41,7 9,5 76 7,8
3 de la tarde.. 709,61 42,7 9,7 69 7,5
6 de la tarde. . 74 0,4 2 9,5 7,6 78 6,9
9 de la noche.. 710,61 7,6 6,4 84 6,6

1 2  de la noche. 710,69 6,7 5,7 87 6,4

mm Temperatura máxima al sol ®
Presión barométrica máxi (4 8 6 6 ) ............... ........... . ,  29,5

ma (1865)............. ........ .. 744,80
Idem id. mínima (1867).......... 702,65 Lluvia media en los cinco
Diferencia............ 42,15 años..............

Lluvia máxima (1 8 6 7 ) . . . .
Temperatura máxima á la

sombra 14 8 6 5 ) . . ........... 45,3 Evaporación media en los
Idem mínimaid. (1866).......... 4.3 cinco años.. . ..... . 4,14
Diferencia............ 4 4,0 Idem máxima (1869). . . . . 2,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península y del extranjero el dia 48 de Noviembre 
de 4870 .

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

T E M PE R A -  

tu ra  
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

v iento .

FU E RZ A

del viento.

ESTAD O

del cielo.

ES T A D O

de la m ar

Bilbao................. 748,0
747.8
748.8 
751,3

);

7,6
4,2

S .E . . . .  
S. O ... .

B r isa .. . .  
Idem

L lu via .. . .
Nubes........
C.°, lluvia.. 
L lu via .. .

P. oleaj.
Oviedo...............
Coruña, á 8 h . . 
Santiago.............

9 8
4,4
»

N. E . . .
N .........

V.° hurc°. 
V ien to .. .  

*

G.a y r.a

Oporto................ »
Lisboa................ » ))
Badajoz............. 7,0

»
»

S. O ... . Brisa . C.°, lluvia. 
»S. Fern.®, á 8 h . 

Sevilla................
))
» »

»

Tarifa................. )) )) )>
Granada............
A licante............ 752,9 4 4,0 

4 4,3 
4 3.4

)>
8,0
2,3
1,9
3,8

S. 0 .  . . Calm a... .  
Idem. . . 
Brisa-___

Brisa . . .

Celajes—  
Cási desp.® 
Despejado.

Lluvia. . . .  
Cubierto . 
Id. U u v .\ .  
Cubierto. . 
Idem

Rizad
Murcia............... 752,7 S. 0  . . .
Valencia............ 750,0

))
»

o ...................

»
S. 0 . . .

Barcelona.........
Zaragoza...........

»

Soria................... 748,5
750,3

S. 0 . . . Idem
Búrgos................ S. E . . . Idem........
Valladolid......... 751,6 s ........... Calma.. . . y)
Salamanca......... 748 ,2 2,8 s ............ Idem........
Madrid............... 753,9 3,7 S S 0 Idem Idem..........

Idem..........
N u b es .. . .  

»

»
D

Ciudad-R eal...
Albacete.............
Brest (8 horas). 
Bayona (idem). 
Cette (idem). . .  
Marsella (idem).

751,7
752,0

»
»

»

6,0
7,8
»

»
»

S. ó . . .  
S. 0 . . .

»
•»
»
»

V ien to .. .  
Brisa. . . .  

»
»
» J 
»

»
»
»
»
»
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ) .  

Observaciones meteorológicas del d ia l0  de Noviembre de 1 8 7 0 .

HORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0®

T E M PE R A »

tu ra 
en grados 
centíg.

T E N S I O N

del vapor 
de agua.

HU MEDAD

relativa.

VIEi

Di
rección.

NTO.

Fuerza.
(2)

ESTADO 

del cielo.

m. n.
2
4
6
8

40 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

Tempe] 
Tempe  
Tempe  
Evapoi 
Lluvia i

(D ; 
(*) :

milíms.

760.5
760.2
759.5
760.2 
762,9
760.7 
760,1
758.7
758.4
758.5
758.7
758.3
758.3

ratura má: 
ratura mír 
ratura má: 
•ación en 1 
en las 2 4 1

Elevación 
Presión so

0

4 8,2 
4 7,8 
4 7,5 
16,8 
18,0 
20,0
20.4 
20,0 
49.0
48.4 
4 8,0 
4 7,0 
4 4,4

sima del di 
lima del di 
x.ima al sol 
as 24 hora; 
toras........

sobre el ni 
bre un cua

milíms.
43.2 
4 3,9
14.4
13.8
44.4
44.8
13.3 
42,6
12.3
42.1
12.3
44.5
41.1

a..........
ia..........

vel medie 
drado de

86
92
97
97
92
85
75
72
75
77
80
80
91

> del mar 
un decr

OSO. . 
SO. . . .  
ONO.. 
NO. . .
O........
ONO..
O
O .
O, . .
O. . , 
O,. .
O
O

=  28,4? 
metro d

grams.
27 - 
20

4 i
8

40 I
23
40 1 
55 1 
55 l 
90 I 
70 1 
57
70 y 

•
21,1 
4 3,4 
43,3 

4,0 
4 3,2

l metros, 
e lado.

f Cubierto du
rante las 24 

i horas. Lluvia 
r en la madru
gada y  en la 

i noche.

milímetros.
idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIA L DEL DIA 4 8  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.

Renta perpétua  al 3 por 1 00, p u b licado , S 6-85, 95, 27-20,15, 27-fo 
56-60, 65 y  70 ; 27-30, 10 y  26-80 pequeños; á p lazo , 27-10, 26-80 y 70 fin 
cor. fir.

Idem id . exterior al B por 100 , publicado, 30-60 y  31-00.
B illetes h ipotecarios d el Banco de España, segunda ser ie , id., 89-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 in te rés  anual, id ., 72-50. 

72-00 y  71-75; á plazo, 72-00 fin cor. vol.
Acciones de carreteras generales , 6 por 100 a n u a l, emisión de 1.° de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., publicado, 75-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 20.000 r s . , id., 50-00.
Acciones del B anco de E sp a ñ a , no publicado, 150-00 p.

Cambios.

L óndres á 90 d ias fech a  ,5 0 -2 5 .

P l a z a s  del reino.

D año. Beneficio D año. Beneficio

A lbacete   R4 » L u go   » 1|2
A licante.................  par. » M á la g a   » R4
A lm ería .................  par. » M u r c ia   » R4 d.
A v ila ............................. » » O r e n s e .....................  Pa r - »
Badajoz........................  » » O v ie d o   * R2
B arcelona...................  » 7\8 p. P a le n c ia   » »
B ilb ao ..................... par. » P a m p lo n a   » R2p.
B úrgos.......................... » R4 P o n te v e d r a   » R2 d.
Cáceres........................  » 3|8 S a la m a n ca   3f4 »
Cádiz............................  » R4 San S e b a s t ia n . . » R4
C astellón................... par. » S a n ta n d e r   * 3l8
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    * R8
Córdoba..................... par. » S e g o v i a . . ,   par p. »
Coruña........................  * 4 {8 S e v il la ................   » 3l8
Cuenca.........................  » » S o r ia .......................  par p. »
Gerona.........................  » R2 T a rra g o n a   » 3fi
G ranada...................  p a r . » T e r u e l . . . . . . . . .  * *
Guadalajara  » » T o led o ........................ 3l4 p. *
H uelva.......................... » » V a le n c ia ...............  * M4
H uesca.......................... » R 4 V a lla d o lid   »
Jaén ...............................  » R4 V ito r ia ................... » *
León  ............. par. » Z am ora   R 2 »
L érida........................  par. » Z a r a g o za   »
Logroño........................ » »

B o ls a s  extran je ra s.

L óndres 16 de N oviem bre . — C on so lid ad os, 92 1 [8.
Burdeos 16 dñ Noviem bre.— 3 oor 100, á 52.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y Guadalajara.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente^
Carne de vaca, de 12 á 13'25 pesetas Ja arroba; de 0l58 a 0 6o la abra, 

y á *‘29 el kilógramo.
Tdem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 1 ‘33 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘7\ el kilo

gramo.
Tocino añejo, de *24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 el ki

logramo. r
.Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, y 

de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y de 0*54 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0 ‘13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 42*50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de i ‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas de 4 *50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; d e 0 ‘08 á 0*10 la libra, y  de 0*47 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 

41*54 á 11‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36Jpesetas el cuartillo, y á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 12‘50 á 43*75 pesetas la fanega, y  de 22‘63 á 24‘89 el hectolitro
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9‘50 á 9‘96 el hectólitro.

N o t a .— fteses degolladas a yer.

V acas......................................  452
C arneros...............................  567
Corderos lechales................  .4 7
T erneras...............................  32
Cabritos.................................  66
C erd os...................................  271

T o t a l  4.4 35

Su peso en libras  436.181.—Idem en kilógramos. .  * .. 64.954*088,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E1 Alcalde primero, Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 15 de abono.—II barbiere di Siviglia.

T ea t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la noche. — Fun
ción 49 de abono. — Turno 1.® im par.— La comedia nueva en tres 
actos El centro de gravedad.—Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 64 de abono.— Turno 1.° —Galatea.

B u fo s  A r d e r íu s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 75 de abono.—Turno 3.° impar.—La Bella Elena.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 87 de abono.—Turno 3.° impar.— La muerte civil.— 
Los palos deseados.


